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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

DECRETO 52/2025, de 10 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Indicación Geográfica Protegida "Garbanzo de Valencia del Ventoso". 
(2025040091)

Con fecha 31 de mayo de 2023, la Agrupación Promotora de la Indicación Geográfica Protegi-
da (IGP) Garbanzo de Valencia del Ventoso (Cooperativa del Campo San Isidro), con sede en 
la localidad de Valencia del Ventoso (Badajoz), presentó una solicitud de inscripción del nom-
bre “Garbanzo de Valencia del Ventoso” en el Registro de denominaciones de origen protegi-
das (DOP) e indicaciones geográficas protegidas (IGP) de la Unión Europea, al que se refería 
el artículo 11 del entonces vigente Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del Parlamento europeo 
y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes de calidad de los productos 
agrícolas y alimenticios. En la actualidad, este registro se regula en el artículo 22 del Regla-
mento (UE) 2024/1143 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de abril de 2024, relativo 
a las indicaciones geográficas para vinos, bebidas espirituosas y productos agrícolas, así como 
especialidades tradicionales garantizadas y términos de calidad facultativos para productos 
agrícolas, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1308/2013, (UE) 2019/787 y (UE) 
2019/1753, y se deroga el Reglamento (UE) n.º 1151/2012. 

Tras comprobarse que la solicitud estaba justificada y cumplía las condiciones para continuar 
su tramitación, y una vez sometido el expediente al preceptivo procedimiento nacional de 
oposición sin que se haya presentado ninguna declaración de oposición, la Dirección General 
de Agricultura y Ganadería de la Junta de Extremadura, como órgano competente en esta ma-
teria, adoptó e hizo pública la decisión favorable en relación con la solicitud de inscripción del 
nombre “Garbanzo de Valencia del Ventoso”, mediante Resolución de 19 de octubre de 2023, 
de la Dirección General de Agricultura y Ganadería ("Diario Oficial de Extremadura" n.º 208, 
de 30 de octubre de 2023). Después de publicar la antedicha decisión favorable, se remitió el 
expediente al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a los efectos de la transmisión 
de la solicitud de inscripción a la Comisión Europea, que lo recibió el 31 de octubre de 2023, 
asignándole el número de referencia PGI-ES-03020.

Ulteriormente, la Agrupación Promotora de la Indicación Geográfica Protegida (IGP) Garbanzo 
de Valencia del Ventoso ha solicitado, con fecha de 28 de noviembre 2024, la concesión de 
la Protección Nacional Transitoria al nombre “Garbanzo de Valencia del Ventoso”. En conse-
cuencia, mediante Resolución de 14 de enero de 2025, de la Dirección General de Agricultura 
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y Ganadería, se ha concedido la Protección Nacional Transitoria a la IGP “Garbanzo de Valen-
cia del Ventoso” (Diario Oficial de Extremadura n.º 15, de 23 de enero de 2025), al amparo 
del artículo 11 del Reglamento (UE) 2024/1143, así como del artículo 17 del Real Decreto 
1335/2011, de 3 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la tramitación de las 
solicitudes de inscripción de las denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones 
geográficas protegidas en el registro comunitario y la oposición a ellas, en la redacción dada 
por el Real Decreto 149/2014, de 7 de marzo. También con esa misma fecha la agrupación 
promotora ha presentado la propuesta de Reglamento de la IGP.

En efecto, la Ley 4/2010, de 28 de abril, de consejos reguladores de las Denominaciones de 
Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura, dispone, en su 
artículo 13.1, que para cada IGP existirá una entidad de gestión, con la naturaleza de corpo-
ración de derecho público, que se denominará “Consejo Regulador”. A su vez, la Ley 6/2015, 
de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en la redacción dada por la Ley 2/2016, de 17 de 
marzo, y por el Decreto-ley 12/2020, de 19 de junio, determina, en su artículo 50.2, que cada 
IGP se regirá por un reglamento aprobado por decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura, con el contenido mínimo establecido en el citado artículo. Entre dichos conte-
nidos figurará necesariamente la naturaleza, régimen jurídico, finalidad y funciones de la en-
tidad de gestión o “Consejo Regulador”; sus recursos económicos y régimen presupuestario, 
así como la constitución, composición, funciones y normas de funcionamiento de sus órganos 
de gobierno y administración. En consecuencia, y de conformidad con lo anterior, es necesario 
aprobar el reglamento de esta nueva IGP. Dicho reglamento deberá aplicarse e interpretarse 
a la luz de la normativa vigente en materia de igualdad de género y, en concreto, conforme 
a las prescripciones de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres y contra la Violencia de Género en Extremadura, en particular de los artículos 3, sobre 
principios generales; 5, de disposiciones generales; 6, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma; 21, de transversalidad de género; 22, de desarrollo del principio de intersecciona-
lidad; 27, de lenguaje e imagen no sexista; 29, de representación equilibrada de los órganos 
directivos y colegiados; 31, de ayudas y subvenciones y 71 de desarrollo rural. Asimismo, 
cumple con lo dispuesto en el artículo 7.12 del Estatuto de Autonomía de Extremadura sobre 
la igualdad de la mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, social, laboral, eco-
nómica y cultural.

En su virtud, en ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 9.1.13 del Estatuto de 
Autonomía de Extremadura, previa propuesta de la Agrupación Promotora de la Indicación 
Geográfica Protegida (IGP) Garbanzo de Valencia del Ventoso, en ejercicio de la potestad re-
glamentaria regulada en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Agricultura, 
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Ganadería y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura en su sesión de 10 de junio de 2025,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Reglamento de la Indicación Geográfica Protegida 
“Garbanzo de Valencia del Ventoso”.

Se aprueba el Reglamento de la Indicación Geográfica Protegida “Garbanzo de Valencia del 
Ventoso”, cuyo texto se inserta como anexo de este decreto.

Disposición transitoria única. Verificación del pliego de condiciones.

Hasta la acreditación, en su caso, del Consejo Regulador de la Indicación Geográfica Protegida 
“Garbanzo de Valencia del Ventoso”, la verificación del pliego de condiciones se realizará por 
la Autoridad competente, sin perjuicio de la facultad de su delegación en los términos de la 
normativa vigente.

Disposición adicional primera. Pliego de condiciones.

El Pliego de condiciones de la Indicación Geográfica Protegida “Garbanzo de Valencia del Ven-
toso” podrá consultarse en la sede oficial de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura a través de la siguiente dirección de internet:

 — https://www.juntaex.es/w/igp-garbanzo-valencia-del-ventoso

Disposición adicional segunda. Constitución del Pleno del Consejo Regulador.

El Pleno del Consejo Regulador deberá constituirse en el plazo de los diez días hábiles siguien-
tes a la publicación en el "Diario Oficial de Extremadura" de la designación, por la persona 
titular de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de las personas que hayan sido 
propuestas según lo establecido en el artículo 52.2 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria 
de Extremadura, modificada por la Ley 2/2016, de 17 de marzo.

Disposición adicional tercera. Ratificación del Consejo Regulador.

En el plazo de los diez días hábiles siguientes a su constitución, el Pleno del Consejo Regulador 
acordará la ratificación del reglamento provisional aprobado por este decreto o propondrá sus 
modificaciones. 

La ratificación será hecha pública en el "Diario Oficial de Extremadura" por resolución de la 
Dirección General de Agricultura y Ganadería.
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Disposición adicional cuarta. Elecciones para miembros del Pleno del Consejo 
Regulador.

En el plazo de los dos años siguientes a la constitución del Pleno del Consejo Regulador se 
convocarán elecciones para la designación de sus miembros, manteniéndose vigentes hasta la 
toma de posesión de sus miembros electos y electas, las personas que hubieran sido nombra-
das según lo establecido en el artículo 52.2 de la de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria 
de Extremadura, modificada por la Ley 2/2016, de 17 de marzo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 10 de junio de 2025.

La Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible,

MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ

La Presidenta de la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN
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ANEXO

REGLAMENTO DE LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA PROTEGIDA 
“GARBANZO DE VALENCIA DEL VENTOSO”

CAPÍTULO I

Disposiciones sobre el régimen jurídico de la Indicación Geográfica Protegida 
“Garbanzo de Valencia del Ventoso” y de los productos bajo su amparo

Artículo 1. Titularidad y uso de la Indicación Geográfica Protegida “Garbanzo de 
Valencia del Ventoso”.

1.  La indicación geográfica protegida (en adelante IGP) “Garbanzo de Valencia del Ventoso” 
es un bien de dominio público de titularidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
no susceptible de apropiación individual, venta, enajenación o gravamen.

2.  No podrá negarse el uso de la IGP “Garbanzo de Valencia del Ventoso” a cualquier persona 
física o jurídica que cumpla los requisitos establecidos, salvo por sanción o por las demás 
causas legalmente previstas.

Artículo 2. Normativa reguladora de la Indicación Geográfica Protegida.

1.  La IGP “Garbanzo de Valencia del Ventoso” está sujeta al régimen jurídico establecido en 
el artículo 50 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en su redacción 
dada por la Ley 2/2016, de 17 de marzo.

2. La IGP se rige fundamentalmente por:

 —  El Reglamento (UE) 2024/1143, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de abril de 
2024, relativo a las indicaciones geográficas para vinos, bebidas espirituosas y produc-
tos agrícolas, así como especialidades tradicionales garantizadas y términos de calidad 
facultativos para productos agrícolas, por el que se modifican los Reglamentos (UE) 
n.º 1308/2013, (UE) 2019/787 y (UE) 2019/1753, y se deroga el Reglamento (UE) n.º 
1151/2012.

 —  El Reglamento Delegado (UE) 2025/27, de la Comisión, de 30 de octubre de 2024, por el 
que se completa el Reglamento (UE) 2024/1143 del Parlamento Europeo y del Consejo 
con normas sobre la inscripción en el registro y la protección de las indicaciones geográ-
ficas, las especialidades tradicionales garantizadas y los términos de calidad facultativos 
y por el que se deroga el Reglamento Delegado (UE) n.º 664/2014.
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 —  El Reglamento de Ejecución (UE) 2025/26, de la Comisión, de 30 de octubre de 2024, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2024/1143 
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a las inscripciones en el registro, 
las modificaciones, las cancelaciones, la ejecución de la protección, el etiquetado y la 
comunicación en relación con las indicaciones geográficas y las especialidades tradicio-
nales garantizadas, por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/34 
en lo que respecta a las indicaciones geográficas del sector vitivinícola y por el que se 
derogan los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 668/2014 y (UE) 2021/1236.

 —  La Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, modificada por la Ley 2/2016, 
de 17 de marzo.

 —  La Ley 4/2010, de 28 de abril, de Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen 
e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura.

 —  El Pliego de Condiciones de la IGP “Garbanzo de Valencia del Ventoso” (en adelante, 
Pliego de Condiciones). 

 —  El presente Reglamento de la IGP “Garbanzo de Valencia del Ventoso” (en adelante, el 
Reglamento).

 —  Los Estatutos de la IGP “Garbanzo de Valencia del Ventoso” (en adelante, los Estatutos).

 —  En su caso, el Manual de Calidad y Procedimientos del Órgano de Control que certifique 
la IGP del Garbanzo de Valencia del Ventoso en aplicación de la Norma UNE-EN ISO/IEC 
17065:2012 (Evaluación de la conformidad. Requisitos para organismos que certifican 
productos, procesos y servicios) o norma técnica que la sustituya.

Artículo 3. Protección.

1.  La IGP está protegida en los términos que establece el Reglamento (UE) 1143/2024, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de abril de 2024 (en especial, su artículo 26), 
el artículo 53 de la Ley 6/2015, de 24 de abril, Agraria de Extremadura, el artículo 7 de la 
Ley 4/2010, de 28 de abril, de Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen e In-
dicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura y demás disposiciones 
normativas vigentes aplicables.

2. De conformidad con la protección ofrecida por la normativa de la Unión Europea:

 a)  La IGP no podrá utilizarse para la designación de otros productos comparables no am-
parados.
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 b)  La protección se extenderá desde la producción a todas las fases de comercialización, 
a la presentación, a la publicidad, al etiquetado y a los documentos comerciales de los 
productos afectados. La protección se aplica contra cualquier uso indebido, imitación o 
evocación e implica la prohibición de emplear cualquier indicación falsa o falaz en cuan-
to a la procedencia, el origen geográfico, la naturaleza o las características esenciales 
de los productos en el envase o en el embalaje, en la publicidad o en los documentos 
relativos a ellos.

 c)  La IGP “Garbanzo de Valencia del Ventoso” no podrá ser utilizada en la designación, 
en la presentación o en la publicidad de productos de similar especie o servicios, a los 
que no les haya sido asignado el nombre y que no cumplan los requisitos de dicho tipo 
de protección o designación, aunque tales nombres vayan traducidos a otras lenguas 
o precedidos de expresiones como "tipo", "estilo", "imitación" u otros similares, ni aun 
cuando se indique el verdadero origen geográfico del producto. Tampoco podrán em-
plearse expresiones del tipo "producido en...", "con fabricación en..." u otras análogas.

 d)  La IGP “Garbanzo de Valencia del Ventoso” no podrá utilizarse como nombre de dominio 
de Internet cuando su titular carezca de derechos o intereses legítimos sobre el nombre 
y lo emplee para la promoción o comercialización de productos comparables no ampara-
dos por ellas. A estos efectos, la IGP “Garbanzo de Valencia del Ventoso” está protegida 
frente a su uso en nombres de dominio de Internet que consistan, contengan o evoquen 
dicha IGP.

 e)  No podrán registrarse como marcas, nombres comerciales o razones sociales los signos 
que reproduzcan, imiten o evoquen la IGP “Garbanzo de Valencia del Ventoso”, siempre 
que se apliquen a los mismos productos o a productos similares, comparables o que 
puedan considerarse ingredientes o que puedan aprovecharse de la reputación de 
aquéllas.

 f)  Las operadoras y operadores agrarios y alimentarios deberán introducir en la documen-
tación, las etiquetas y presentación de los productos acogidos a la IGP “Garbanzo de 
Valencia del Ventoso” elementos suficientes para diferenciar de manera sencilla y clara 
su designación o tipo de protección y su origen geográfico o procedencia, y para evitar, 
en todo caso, la confusión en las personas consumidoras.

 g)  Las empresas que comercialicen garbanzos amparados y no amparados en la IGP “Gar-
banzo de Valencia del Ventoso” deberán designar y presentar ambos tipos de productos 
con elementos identificativos perfectamente diferenciados para evitar que se induzca a 
error o confusión a las personas consumidoras.
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3.  La protección de la IGP con relación a sus productos amparados utilizados como ingre-
dientes se adecuará a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento (UE) 2024/1143, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de abril de 2024.

Artículo 4. Designación, denominación y presentación de los productos amparados.

1.  Los productos dispuestos para el consumo irán provistos de marchamos de garantía, ex-
pedidos o aprobados por el Consejo Regulador, que deberán colocarse cuando se proceda 
a etiquetar los productos amparados en la misma industria envasadora o empresa comer-
cializadora, de acuerdo con las normas que dicte el Consejo Regulador y siempre en forma 
que no permita una segunda utilización.

2. El Pleno del Consejo Regulador podrá establecer otros sistemas de marcado de garantía.

3.  Antes de la puesta en circulación de las etiquetas comerciales en los productos protegidos, 
éstas deberán ser autorizadas por el Pleno del Consejo Regulador en aquellos aspectos que 
afecten a la IGP. El Pleno podrá revocar una autorización concedida cuando varíen las cir-
cunstancias de la persona propietaria de las etiquetas o de la persona física o jurídica ins-
crita en los registros del Consejo Regulador que figure como industria o Entidad Comercial.

4.  En las etiquetas de los productos envasados, además de las menciones obligatorias y facul-
tativas que la normativa de etiquetado establece, figurará de forma destacada el nombre 
protegido, la mención de indicación geográfica protegida o su abreviatura, el símbolo de 
la Unión Europea propio de las indicaciones geográficas protegidas y los demás elementos 
exigidos para el etiquetado en el pliego de condiciones.

5.  En los marchamos de garantía figurará el logotipo oficial del Consejo Regulador y, en su 
caso, el nombre de la entidad de certificación, siempre que se mantuviera dicha condición.

6.  Las firmas inscritas en el Registro de industrias y de empresas de comercialización a que 
se refiere este reglamento podrán utilizar, además del nombre o razón social, los nombres 
comerciales de los que sean titulares, siempre que los comuniquen al Consejo Regulador 
y manifiesten expresamente que se responsabilizan de cuanto concierna al uso de dichos 
nombres en productos amparados por la IGP.

CAPÍTULO II 

Derechos y obligaciones de quienes operan

Artículo 5. Derechos de las operadoras y los operadores.

1.  Solo las personas físicas o jurídicas que cumplan los requisitos legales podrán elaborar, 
envasar y comercializar, según proceda, los productos amparados bajo la IGP.
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2.  Solo puede utilizarse la IGP, y los logotipos referidos a ella, en los garbanzos procedentes 
de industrias certificadas conforme al pliego de condiciones.

3.  Las operadoras y los operadores inscritos en los registros de la IGP tienen derecho a parti-
cipar en los procesos electorales del Consejo Regulador como electores y electoras de quie-
nes representen sus intereses en el Pleno, así como a optar a las candidaturas de vocal de 
este órgano, de acuerdo con lo establecido en este reglamento y con el régimen electoral 
previsto en los estatutos.

4.  Las personas titulares de parcelas podrán sembrar garbanzos candidatos a la IGP y gar-
banzos no amparados, siempre que se cumplan las condiciones fijadas por el pliego de 
condiciones y por el Pleno del Consejo Regulador.

5.  Siempre que se establezca la necesaria separación entre ellos, en las instalaciones de las 
industrias podrán envasarse y comercializarse productos con derecho a la IGP junto con 
productos no amparados. Asimismo, en dichas instalaciones podrán envasarse y comercia-
lizarse productos con derecho a la IGP junto con productos amparados por otras figuras de 
calidad diferenciada, siempre que se cumplan sus respectivos requisitos.

6.  Para beneficiarse de los servicios que el Consejo Regulador preste, incluida en su caso su 
estructura de control, las empresas deberán estar al corriente del pago de sus obligaciones 
económicas con la entidad de gestión de la IGP. 

Artículo 6. Obligaciones de los operadores y de las operadoras.

1.  Quienes operan con productos amparados por la IGP cumplirán las obligaciones estableci-
das en la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, especialmente en sus artículos 46, 79 y 87, 
sin perjuicio de las restantes obligaciones establecidas en las normas básicas estatales y 
en las normas aplicables de la Unión Europea.

2.  Las empresas que quieran producir productos bajo el amparo de la IGP deberán someterse 
a la comprobación de la conformidad de su sistema productivo o de elaboración con los 
requisitos del pliego de condiciones en los términos exigidos por la normativa reguladora 
de la IGP.

3.  Quienes operan, salvo causas de fuerza mayor o extraordinarias justificadas, deberán 
comercializar anualmente producciones certificadas de Garbanzo de Valencia del Ventoso 
amparadas bajo la IGP, en un porcentaje mínimo que el Pleno del Consejo determinará. 

4.  Tanto los operadores u operadoras como el Consejo Regulador están obligados a facilitar 
los datos de las producciones comercializadas al amparo de la IGP por años naturales o 
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campañas a la Autoridad competente, así como aquellos datos e informaciones necesarios 
para la realización de los controles oficiales o cumplir las normas aplicables. 

5. Quienes operan también están obligados a cumplir:

 a) Los Estatutos de la IGP.

 b)  Los acuerdos y resoluciones que dicten los órganos del Consejo Regulador en ejercicio 
de sus competencias.

6.  Los operadores y las operadoras no podrán hacer uso de la IGP en propaganda, publicidad, 
documentación o etiquetado si:

 a)  Han solicitado voluntariamente y por un plazo determinado, la suspensión de la certifi-
cación del cumplimiento del pliego de condiciones.

 b) Se les ha retirado temporalmente dicha certificación.

 c) Se les ha impuesto la sanción administrativa de suspensión temporal del uso de la IGP.

CAPÍTULO III

Naturaleza, régimen jurídico, finalidad, funciones y estructura organizativa del 
Consejo Regulador

Artículo 7. Naturaleza, fines, funciones y régimen jurídico.

1.  El Consejo Regulador es la entidad de gestión de la IGP, con naturaleza de corporación de 
derecho público, personalidad jurídica propia, autonomía económica y plena capacidad de 
obrar para el cumplimiento de sus fines, en los términos regulados en la Ley 4/2010, de 28 
de abril, de Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográfi-
cas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura.

2.  Son fines del Consejo Regulador la presentación, defensa, garantía, formación, investiga-
ción, innovación, desarrollo de mercados y promoción de la IGP.

3.  La función principal del Consejo Regulador es ser la entidad de gestión de la IGP a través 
de sus órganos de gobierno. El Consejo Regulador está facultado para a adoptar acuerdos 
vinculantes respecto a la totalidad de operantes que se interesen en el uso de dicha figura 
de calidad diferenciada, con respeto de las normas vigentes del ordenamiento jurídico, en 
especial de las que integran la política agraria común y las que regulan la libre competen-
cia. Asimismo, podrá contar con una estructura de control para la verificación del cumpli-
miento del pliego de condiciones.
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En concreto, son funciones del Consejo Regulador:

 a)  Velar por el prestigio y fomento de la IGP y denunciar, en su caso, cualquier uso inco-
rrecto de la misma ante los órganos administrativos y jurisdiccionales competentes.

 b)  Llevar los registros regulados en este reglamento con inclusión sistemática de la varia-
ble de sexo.

 c)  Establecer los requisitos mínimos de los controles que deberán llevar las empresas, sin 
perjuicio de la regulación del sistema de control de la IGP y de las facultades de la auto-
ridad competente para el control oficial, de la entidad en que aquella hubiera delegado 
la verificación del cumplimiento del pliego de condiciones y de la entidad nacional de 
acreditación.

 d)  Velar por el cumplimiento de la normativa de la IGP, especialmente el pliego de condi-
ciones y del reglamento.

 e)  Investigar y difundir el conocimiento y aplicación de los sistemas de producción, elabo-
ración, transformación y comercialización propios de la IGP.

 f)  Informar sobre las materias establecidas en el apartado anterior a las empresas que lo 
soliciten y a la Administración.

 g)  Adoptar iniciativas para las modificaciones del pliego de condiciones e intervenir en los 
procedimientos que sobre dicho objeto se tramiten.

 h)  Informar a las consumidoras y a los consumidores sobre las características específicas 
de calidad de los productos de la IGP.

 i)  Realizar actividades promocionales, en las que se utilizará un lenguaje no sexista y se 
garantizará un tratamiento igualitario en los contenidos y las imágenes, tal y como exige 
el artículo 27 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
y contra la Violencia de Género en Extremadura.

 j)  Elaborar estadísticas de producción, elaboración, transformación y comercialización de 
los productos amparos para uso interno y para su difusión y general conocimiento, con 
preceptiva incorporación de indicadores de género en las operaciones estadísticas que 
posibiliten un mejor conocimiento de las diferencias en los valores, roles, situaciones, 
condiciones, expectativas y necesidades de mujeres y hombres, tal y como exige el 
artículo 28 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y 
contra la Violencia de Género en Extremadura.
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 k) Gestionar las cuotas obligatorias.

 l)  Establecer y gestionar las cuotas y tarifas por prestación de servicios y demás recursos 
que financien sus actividades no sujetas al derecho administrativo.

 m) Elaborar, aprobar y gestionar sus presupuestos.

 n) Proponer el reglamento y estatutos de la IGP, así como sus modificaciones.

 o)  Establecer los requisitos de contraetiquetas, precintos y otros marchamos de garantía, 
incluidos los que pudieran insertarse en el etiquetado, propios de la IGP, así como ex-
pedirlos.

 p)  Establecer los requisitos y autorizar las etiquetas comerciales utilizables en los pro-
ductos protegidos, en aquellos aspectos que afecten a la denominación y ejercer las 
facultades establecidas en el artículo 7 de la Ley 4/2010, de 28 de abril, de Consejos 
Reguladores de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agro-
alimentaria de Extremadura.

 q)  En su caso, establecer acuerdos de campaña sobre aspectos de coyuntura anual, con 
base en criterios de defensa y mejora de la calidad, y centro de los límites fijados por el 
pliego de condiciones, por este reglamento y, en su caso, por el manual de calidad. 

 r)  Colaborar con las autoridades competentes, particularmente mediante la gestión de los 
registros públicos de operadores y operadoras de la IGP, así como con los órganos en-
cargados del control.

 s) Velar por el desarrollo sostenible de la zona de producción.

 t) En su caso, calificar cada cosecha.

 u) En su caso, actuar como organismo de certificación.

 v)  Realizar las funciones que les hubieren sido delegadas o encomendadas por la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 w)  El impulso del ejercicio del derecho a la titularidad compartida en explotaciones agra-
rias reconocido en las normas, con el fin de facilitar a las mujeres el acceso y man-
tenimiento de la titularidad o cotitularidad de las explotaciones, así como fomentar la 
participación de las mujeres en los órganos de gobierno de la IGP, además de valorar y 
visibilizar el trabajo que desarrollan en las explotaciones agrícolas.

 x)  Las demás funciones atribuidas por la normativa que estuviere vigente, incluidas las 
complementarias que figuren en los estatutos.
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     En su caso, al asumir las funciones de entidad de certificación a través de estructura de 
control independiente, el Consejo Regulador habrá de atenerse a los límites establecidos en 
el artículo 14.2 de la Ley 4/2010, de 28 de abril, de Consejos Reguladores de Denomina-
ciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura.

4.  Se considerarán públicas las funciones de las letras b), k), n), o), p), q) r) y v) (por lo que 
respecta a las funciones delegadas) del apartado anterior. Los actos y resoluciones que se 
dicen en ejercicio de dichas funciones serán recurribles en alzada ante la persona titular de 
la Consejería competente en materia de denominaciones de origen; los actos y resolucio-
nes que se dicten en ejercicio de las funciones delegadas de la letra v) estarán sujetas al 
recurso administrativo que corresponda ante ese mismo órgano.

5.  La constitución, estructura y funcionamiento del Consejo Regulador se regirán por prin-
cipios democráticos y de representatividad de los intereses económicos y sectoriales in-
tegrados en la IGP, con especial contemplación de los minoritarios. Deberá exigir paridad 
en la representación de los diferentes intereses en presencia y mantener, como principio 
básico, su funcionamiento sin ánimo de lucro. Asimismo, en cumplimiento de los artículos 
29 y 47 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra 
la Violencia de Género en Extremadura, se estará a lo dispuesto en el artículo 9.3 de este 
Reglamento en relación con la paridad de género de las candidaturas conjuntas.

6.  Para la realización de cuantos fines y facultades no sean incompatibles con su naturaleza 
jurídica y las funciones atribuidas, el Consejo Regulador podrá participar, constituir o re-
lacionarse con toda clase de asociaciones, fundaciones, sociedades civiles o mercantiles, 
corporaciones de derecho público, consejos reguladores u otras personas jurídicas, esta-
bleciendo, en su caso, los negocios jurídicos que estime oportunos.

7.  El régimen jurídico de los actos, resoluciones y negocios jurídico de los actos, resolucio-
nes y negocios jurídicos del Consejo Regulador será el establecido en el título V de la Ley 
4/2010, de 28 de abril, de Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen e Indica-
ciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura.

Artículo 8. Composición del Consejo Regulador.

1. El Consejo Regulador de la IGP está compuesto por los siguientes órganos:

 a) La presidencia.

 b) La vicepresidencia o vicepresidencias.

 c) El Pleno.
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 d) La secretaría.

 e) Las demás que puedan establecerse en los Estatutos.

2.  El procedimiento para la elección de las personas titulares de estos órganos es el que se es-
tablece en los Estatutos, que habrán de respetar y adecuarse, en su caso, a lo que pudiera 
establecerse reglamentariamente para los procedimientos electorales de las entidades de 
gestión de las denominaciones de origen e indicaciones geográficas.

3.  En la composición del Pleno se garantizará la representación equilibrada de hombres y 
mujeres, de acuerdo con los artículos 29 y 47 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igual-
dad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura, salvo que 
resultare acreditado lo previsto en el artículo 9.3.

Artículo 9. Órganos de gobierno.

1.  Los órganos de gobierno del Consejo Regulador serán el Pleno, la Presidencia y la Vicepre-
sidencia o Vicepresidencias.

2.  Con la salvedad establecida en el apartado 1 del artículo 12 para la presidencia, tendrán 
derecho a ser electoras y elegibles para formar parte de los órganos de gobierno, las per-
sonas físicas o jurídicas que estén inscritas en los registros correspondientes del Consejo 
Regulador antes de la convocatoria de las elecciones a dichos cargos y no estén incursas 
en causas de inelegibilidad o incompatibilidad del régimen electoral general. Perderán la 
condición de miembros electos y electas quienes durante su mandato incurran en causa 
de inelegibilidad o incompatibilidad. En el supuesto de que una empresa con derecho de 
sufragio esté inscrita tanto en el registro de explotaciones de parcelas como en los de in-
dustrias y comercializadoras, podrá ser electora en el censo que se forme a partir de cada 
registro. Sin embargo, sólo podrá ser elegible, y por lo tanto optar a la candidatura de uno 
de dichos censos.

3.  Se respetará la paridad de género en las candidaturas conjuntas, salvo que resultare acre-
ditado que los censos de las empresas no lo permitieran.

Artículo 10. El Pleno.

1.  El Pleno es el órgano colegiado de gobierno del Consejo Regulador y ostenta la represen-
tación de los intereses económicos y sectoriales integrados en la IGP.

2. El Pleno estará compuesto por:

 a) La persona titular de la presidencia del Consejo Regulador.
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 b) La persona titular de la vicepresidencia o vicepresidencias del Consejo Regulador.

 c)  Las personas titulares de las vocalías. Los titulares y suplentes de las vocalías serán 
elegidos por entre las personas, físicas o jurídicas, inscritas en los registros de la IGP 
para un mandato de cuatro años. Cuando una persona jurídica sea elegida como vocal, 
designará la persona física que la represente en las sesiones del Pleno. Los Estatutos 
determinarán el número de vocales.

 d) La persona titular de la Secretaría del Consejo Regulador, con voz, pero sin voto.

3.  Podrá asistir, con voz y sin voto a las reuniones del Pleno o de cualesquiera órganos colegia-
dos de gestión con funciones decisorias delegadas por aquel, la persona designada como 
representante por la dirección general con competencia en materia de calidad agroalimen-
taria, a quien se le reconocerá con carácter general los derechos como miembros en cuanto 
no resultare incompatible con su naturaleza y su regulación específica.

     Incurrirán en nulidad de pleno derecho los actos y resoluciones del Pleno sujetos a derecho 
administrativo cuando no se hubiere convocado a la persona que representa a la Dirección 
General competente o no se contare con su presencia para su adopción por urgencia sin 
figurar en el orden del día de la convocatoria en los términos establecidos en el artículo 
23, párrafo final, de la Ley 4/2010, de 28 de abril, de Consejos Reguladores de Denomina-
ciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura.

4. Son funciones del Pleno:

 a)  Denunciar ante la Consejería competente los hechos conocidos susceptibles de consti-
tuir infracciones de la normativa propia de la IGP.

 b)  Denunciar cualquier uso incorrecto conocido de la IGP ante los órganos administrativos 
y jurisdiccionales competentes. 

 c)  Desempeñar las funciones de protección de la IGP exigidas por el artículo 7 de la Ley 
4/2010, de 28 de abril, de Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen e Indi-
caciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura.

 d)  Establecer los requisitos mínimos de los controles que deberán llevar las empresas, 
sin perjuicio de la regulación del sistema de control de la IGP y de las facultades de 
la autoridad competente para el control oficial, de la entidad en que aquella hubiera 
delegado la verificación del cumplimiento del pliego de condiciones y de la entidad de 
acreditación.

 e)  Velar por el cumplimiento de la normativa de la IGP, especialmente del pliego de condi-
ciones y de este reglamento.
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 f)  Adoptar iniciativas para las modificaciones del pliego de condiciones e intervenir en los 
procedimientos que sobre dicho objeto se tramiten.

 g) Proponer el reglamento y los Estatutos de la IGP, así como sus modificaciones.

 h)  Establecer los requisitos de contraetiquetas, precintas y otros marchamos de garantía, 
incluidos los que pudieran insertarse en el etiquetado, propios de la IGP.

 i)  Establecer los requisitos de las etiquetas comerciales utilizables en los productos prote-
gidos, en aquellos aspectos que afecten a la IGP.

 j)  En su caso, establecer acuerdos de campaña sobre aspectos de coyuntura anual en los 
términos del artículo 16.2 p) de la Ley 4/2010, de 28 de abril, de Consejos Reguladores 
de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de 
Extremadura.

 k) En su caso, calificar cada cosecha.

 l)  Establecer las cuotas obligatorias, tarifas por servicios, cuotas o derramas necesarias 
para la financiación de objetivos especiales y concretos u obligaciones extraordinarias y, 
en general, cuantos recursos financien la entidad de gestión.

 m) Aprobar los presupuestos anuales.

 n)  Aprobar dentro del primer trimestre de cada año la memoria de las actividades y la 
liquidación presupuestaria del ejercicio anterior, así como en igual plazo, el inventario 
con todos los bienes muebles e inmuebles y derechos reales sobre los mismos cuyo va-
lor exceda de 500 euros a fecha de 31 de diciembre de cada año y acordar la remisión 
conjunta de la memoria, liquidación e inventario de la Consejería competente.

 o)  Cumplir y hacer cumplir el presente reglamento y el pliego de condiciones; proponer 
y acordar para ello las disposiciones necesarias; y ordenar los acuerdos que adopte a 
tales efectos.

 p)  En su caso, aprobar el manual de calidad de la IGP, en aplicación de la Norma UNE-EN 
ISO/IEC 17065:2012 (Evaluación de la conformidad. Requisitos para organismos que 
certifican productos, procesos y servicios) o norma técnica que la sustituya.

 q) Supervisar la gestión de los registros de la IGP.

 r)  Autorizar las etiquetas y contraetiquetas utilizables en los productos protegidos en 
aquellos aspectos que afecten a la IGP, y controlar su uso.



NÚMERO 114 

Lunes 16 de junio de 2025
34154

 s) Aprobar la enajenación de patrimonio y la concertación de operaciones de crédito.

 t)  Autorizar los gastos por importe superior a 6.000 euros o el 5% del presupuesto anual, 
según cuál sea la cifra más elevada, si en los Estatutos no se establece un límite menor.

 u)  Aprobar los acuerdos sobre el ejercicio de acciones y la interposición de recursos ante 
cualquier jurisdicción, sin perjuicio de la incoación de unas y otros por la persona que 
ostente la presidencia en caso de extrema urgencia; incoación que deberá someterse a 
ratificación en la primera reunión del Pleno que se celebre.

 v)  Aprobar los acuerdos de colaboración y cooperación con las Administraciones Públicas y 
con cualquier otra entidad.

 w)  Aprobar los acuerdos relativos a la creación o supresión de entidades con personalidad 
jurídica por el Consejo Regulador o su participación en ellas.

 x)  Desempeñar las funciones inherentes a su naturaleza de máximo órgano de gobierno 
del Consejo Regulador.

 y)  Otras funciones detalladas en los Estatutos y cualquier otra función que corresponda al 
Consejo Regulador según las disposiciones vigentes, y que no correspondan a ningún 
otro órgano de gobierno.

 z)  Implementar acciones positivas que fomenten la igualdad de género y velar por el cum-
plimiento de los mandatos recogidos en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, y en el VI Plan 
Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Extremadura (2023-2026).

5.  En los términos de los estatutos podrán ser delegadas las funciones establecidas en las 
letras k), q), r) e y). Tratándose de las funciones de las letras q) y r) sólo podrán delegarse 
en la persona que ostente la presidencia o en una comisión delegada del Pleno. Las demás 
funciones serán indelegables.

Artículo 11. Régimen de funcionamiento del Pleno.

1.  El Pleno se reunirá por convocatoria de la persona titular de la presidencia, bien por pro-
pia iniciativa o a petición de la mitad de las vocalías, o bien cuando resulte procedente de 
acuerdo con los Estatutos. En todo caso, deberá celebrar sesión ordinaria como mínimo 
una vez por semestre.

2.  Las sesiones ordinarias del Pleno serán convocadas por el Presidente o la Presidenta con 
una antelación de al menos cinco días hábiles a su celebración, y para la convocatoria de 
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las sesiones extraordinarias, este período quedará reducido a cuarenta y ocho horas como 
mínimo. La convocatoria se realizará por cualquier medio que permita tener constancia de 
su recepción, y contendrá el orden del día de la reunión y la fecha, el lugar y la hora de la 
reunión.

     Para la adecuada asistencia de la persona que haya designado la dirección general compe-
tente como su representante deberán recibirse, en la sede de dicho órgano directivo y con 
la citada antelación, las convocatorias, por cualquier medio que permita tener constancia 
de su recepción, así como de la fecha, la identidad y el contenido de lo notificado.

3.  Cuando el Pleno se convoque a petición de sus miembros, en el orden del día se incluirán 
los asuntos consignados en la solicitud, y la reunión será convocada dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la recepción por la Presidencia.

4.  En las reuniones no podrán debatirse ni adaptarse acuerdos sobre asuntos que no figuren 
en el orden del día, salvo que estén presentes la totalidad de los miembros del Pleno y sea 
declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. Si se tratare de acuer-
dos sujetos a recurso administrativo será imprescindible que esté presente en la reunión 
la persona que haya designado la dirección general competente como su representante.

5.  Para la válida constitución del Pleno se requiere que estén presentes las personas que 
ostenten la presidencia y la secretaría o las que les sustituyan, así como los miembros 
(incluida la presidencia), que representen el 50% de todos los votos.

6.  Los acuerdos del Pleno se adoptarán por mayoría simple. Quien ostenta la presidencia ten-
drá voto dirimente en caso de empate.

7.  En cualquier caso, el Pleno quedará válidamente constituido cuando estén presentes la 
totalidad de sus miembros y así lo acuerden por unanimidad.

8.  Si así lo estima necesario, el Pleno podrá completar sus normas de funcionamiento, respe-
tando en todo caso lo establecido en este reglamento y en sus estatutos.

Artículo 12. Presidencia.

1.  La persona titular de la presidencia del Consejo Regulador será elegida por el Pleno con el 
voto favorable de la mayoría. Para su elección no se requerirá la inscripción en los Registros 
de la IGP, según lo previsto en los Estatutos.

2.  El mandato durará cuatro años. Además de por el transcurso de dicho plazo, finalizará por 
las siguientes causas: dimisión, incapacidad, fallecimiento y decisión del Pleno aprobada 
por mayoría absoluta de sus miembros.
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3. Son funciones de la persona que ostente la presidencia:

 a)  Representar al Consejo Regulador, sin perjuicio de las representaciones para casos es-
pecíficos que puedan otorgarse expresamente por el Presidente o la Presidenta a favor 
de miembros del Pleno.

 b)  Administrar los ingresos y gastos, ordenar los pagos y rendir las cuentas, de acuerdo 
con las decisiones tomadas por el Pleno.

 c)  Dictar los actos y resoluciones sobre los registros de la IGP no atribuidos expresamente 
al Pleno.

 d)  Dictar los actos y resoluciones sobre gestión de las cuotas obligatorias no atribuidos 
expresamente al Pleno.

 e)  Convocar el procedimiento electoral del Pleno y los actos especificados en los Estatutos 
relativos a los procedimientos electorales.

 f)  Remitir a la dirección general competente cuantos documentos, informaciones, informa-
ciones o datos vengan exigidos legalmente.

 g) Las establecidas en los Estatutos.

 h) Las inherentes a su condición.

 i) Cualesquiera otras establecidas en la normativa vigente.

4.  Serán indelegables las funciones establecidas en las letras a), b), c), d), e), f) y h). Las 
demás funciones serán delegables en los términos establecidos en los Estatutos.

Artículo 13. Vicepresidencia.

1.  La persona que ostente la Vicepresidencia será nombrada de entre las vocalías en el mismo 
Pleno que el Presidente o la Presidenta, con el voto favorable de la mayoría y por el mismo 
tiempo.

2.  Sustituirá al Presidente o la Presidenta por las causas justificadas previstas en los estatutos.

3.  Asumirá las funciones que establezcan los estatutos con respeto de lo establecido en este 
reglamento. 

4. Los Estatutos podrán establecer una o más vicepresidencias.
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Artículo 14. La Secretaría.

El Consejo Regulador tendrá una persona al cargo de la Secretaría, designada por el Pleno, 
sin que tenga que ser miembro de este.

Artículo 15. Infraestructura.

1.  El Consejo Regulador contará con el personal necesario para el cumplimiento de sus fines, 
según se determine en los Estatutos.

2.  El personal desempeñará sus funciones al servicio de los órganos gobierno. Asimismo, po-
drá auxiliar a la estructura de control de forma imparcial, objetiva y con sigilo profesional.

CAPÍTULO IV

Sistema de control y certificación

Artículo 16. Verificación del cumplimiento del pliego de condiciones.

1.  Por delegación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los términos y siempre que 
concurran las condiciones del artículo 51.3 de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, en 
su redacción dada por la Ley 2/2016, el Consejo Regulador verificará el pliego de condicio-
nes de la IGP.

2.  Si no concurriesen las condiciones establecidas en el artículo 51.3 de la Ley 6/2015, Agraria 
de Extremadura, en su redacción dada por la Ley 2/2016, la verificación del cumplimiento 
del pliego de condiciones de la IGP se realizará por cualquiera de las formas establecidas 
en el artículo 59 de la citada Ley 6/2015, Agraria de Extremadura.

3.  En el caso contemplado en el apartado 1, las actuaciones de la entidad de gestión como 
entidad de certificación no estarán sujetas a recurso administrativo ni se regirán por el 
derecho administrativo. En ningún caso tendrán la consideración de sanción las medidas 
correctoras ni la delegación o suspensión temporal de la utilidad de la denominación de 
origen adoptadas en materia de certificación.

4.  En el caso contemplado en el apartado 1, compete a la estructura de control del Consejo 
Regulador:

 —  Auditar el sistema productivo o de elaboración de las explotaciones o empresas y com-
probar su aptitud para ser operador u operadora.

 —  Adoptar las decisiones relativas a la certificación de las empresas de acuerdo con lo 
establecido en la Norma UNE-EN ISO/IEC 17065:2012 (Evaluación de la conformidad. 
Requisitos para organismos que certifican productos, procesos y servicios) o norma téc-
nica que la sustituya.
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 —  Participar en las funciones de gobierno y de administración atribuidas a la entidad de 
gestión en los términos del inciso final del artículo 14.2 de la Ley 4/2010, de Consejos 
Reguladores de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agro-
alimentaria de Extremadura.

 —  La comunicación en el plazo de 48 horas a la Dirección General competente de las 
decisiones relativas a la suspensión o retirada de la certificación por cualquier medio 
que permita tener constancia de su recepción, así como de la fecha, la identidad y el 
contenido.

CAPÍTULO V

Registros de la Indicación Geográfica Protegida

Artículo 17. Registros de la IGP.

1. El Consejo Regulador llevará los siguientes registros:

 a) Registro de explotaciones de parcelas.

 b) Registro de Industrias Envasadoras.

 c) Registro de Comercializadoras.

2.  Los registros del apartado 1 serán gestionados por el Consejo Regulador, que garantizará 
la protección de los datos de carácter personal incluidos en sus inscripciones conforme a la 
normativa vigente. En particular, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, en su artículo 5.1.m), considera 
ficheros de titularidad pública, entre otros, los de las corporaciones de derecho público 
cuando su finalidad sea el ejercicio de potestades públicas, como es el caso de los men-
cionados registros del apartado 1 (artículo 7.4 de este Reglamento). La dirección general 
competente tendrá acceso permanente a sus datos.

3.  Ni estos ni otros registros potestativos internos que pueda llevar el Consejo Regulador ten-
drán carácter habilitante para producir o elaborar productos amparados en la IGP.

4.  Los registros incluirán sistemáticamente la variable de sexo, en cumplimiento del artículo 
28 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la 
Violencia de Género en Extremadura.

Artículo 18. Inscripciones y modificación de datos de las inscripciones.

1.  Junto con los demás datos complementarios que puedan establecerse en la normativa 
vigente, o en los estatutos de la IGP, figurarán en los registros establecidos en el artículo 
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anterior lo siguiente: el nombre o razón social, el domicilio de la empresa o domicilio social, 
su ubicación geográfica precisa (municipio, referencia catastral, identificación SGPAC), los 
números de los registros de inscripción preceptiva según la normativa vigente, y las deci-
siones sobre suspensión o retirada temporal de la certificación, así como la última anuali-
dad en la que hubiera producido o elaborado productos amparados por la IGP.

2.  La autoridad competente o, en su caso, el organismo de certificación en quien aquella 
delegue la verificación del pliego de condiciones remitirá al Consejo Regulador, en el plazo 
de quince días hábiles, los datos a los que se refiere el apartado anterior y que resulten 
comprobados en su actividad certificadora, así como sus variaciones.

3.  El Consejo Regulador procederá de oficio a inscribir o a actualizar las inscripciones de las 
empresas en el registro correspondiente, con los datos a que se refiere el apartado anterior.

4.  Las comunicaciones de los datos inscribibles o sus modificaciones se adecuarán a los mo-
delos normalizados que estarán disponibles en la web oficial del Consejo Regulador.

Artículo 19. Baja en los registros.

1.  Las empresas causarán baja en el correspondiente registro, por alguna de las siguientes 
causas:

 a)  Falta de comercialización anual de producción certificada de garbanzo amparado bajo la 
IGP que no sea debida a causa de fuerza mayor o extraordinaria justificada. 

 b)  Retirada definitiva del derecho al uso de la IGP por la autoridad competente u organis-
mo de certificación en que aquella hubiera delegado en el ejercicio de las funciones de 
control oficial.

 c) Por sanción administrativa de baja en los Registros.

 d) A petición de las operadoras y los operadores.

2.  Los Estatutos podrán establecer obligaciones relativas al tiempo y forma de las solicitudes 
de baja con la finalidad de que la entidad de gestión pueda realizar adecuadamente las 
previsiones presupuestarias, así como regular garantías para su cumplimiento o penaliza-
ciones económicas en caso de incumplimiento que tendrán naturaleza de derecho privado, 
así como obligaciones económicas suplementarias proporcionadas cuando la solicitud de 
readmisión se produzca antes de transcurrir treinta y seis meses desde la baja.

3. Previo trámite de audiencia, se dictará resolución, en la que se motivará y decidirá la baja.
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CAPÍTULO VI

Régimen presupuestario y contable, y financiación del consejo regulador

Artículo 20. Régimen presupuestario.

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 4/2010, de 28 de abril, de Consejos Reguladores 
de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Ex-
tremadura, el Pleno del Consejo Regulador, de forma indelegable, aprobará anualmente los 
presupuestos, y dentro del primer trimestre de cada año aprobará la memoria de las activida-
des realizadas durante el año inmediatamente anterior, así como liquidación presupuestaria 
del ejercicio pasado.

Los documentos mencionados en el apartado anterior serán remitidos a la consejería compe-
tente en materia de calidad agroalimentaria, en el plazo de un mes, a contar desde la fecha 
de su aprobación por cualquier medio que permita tener constancia de su recepción, así como 
de la fecha, la identidad y el contenido.

El Consejo Regulador estará obligado a ser auditado o a someter sus cuentas a censura en 
cada ejercicio presupuestario en la forma en que se establezca en sus Estatutos, sin perjuicio 
de la función fiscalizadora que corresponda a las administraciones, organismos o entes públi-
cos legalmente habilitados para ello, salvo que resultare exonerado de dicha obligación en los 
términos del inciso final del artículo 18 de la Ley 4/2010, de 28 de abril.

Artículo 21. Régimen contable.

De acuerdo con el artículo 19 de la Ley 4/2010, de 28 de abril, de Consejos Reguladores de 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extre-
madura, el Consejo Regulador llevará un plan contable, adecuado al Plan General de Contabi-
lidad que le resulte de aplicación.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de la Intervención 
General, podrá ejercer el control financiero necesario sobre los gastos efectuados para la 
gestión de sus funciones.

Artículo 22. Financiación del Consejo Regulador.

1.  Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo Regulador contará con los recursos estableci-
dos en el artículo 17 de la Ley 4/2010, de 28 de abril, de Consejos Reguladores de Denomi-
naciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura.

2.  Las bases para calcular las cuotas que deben abonar las empresas inscritas se determina-
ran en los Estatutos en atención a:
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 a)  Para las empresas inscritas en el Registro de Explotaciones de parcelas, una cantidad 
fija por parcela y otra en función del número de hectáreas sembradas y que cumplan lo 
establecido en el pliego de condiciones de la IGP, en concepto de:

  — Inscripción.

  — Mantenimiento y/o renovación.

 b)  Para las empresas inscritas en el registro de industrias envasadoras, una cantidad fija 
por inscripción y otra anual de mantenimiento y/o renovación en función del volumen 
de toneladas de garbanzos amparados en cuyo envasado participen.

 c)  Para las empresas inscritas en el registro de comercializadoras, una cantidad fija por 
inscripción y otra anual de mantenimiento y/o renovación en función del volumen de 
toneladas de garbanzos amparados que comercialicen.

 d)  El valor documental de los marchamos de garantía entregados a cada operadora u 
operador.

 e)  El coste de expedición de certificados de origen y otros documentos, a solicitud del ope-
rador u operadora.

3.  En su caso, los costes de la estructura de control deberán ser financiados por las empresas 
inscritas mediante el pago de las tarifas correspondientes a:

 a)  Auditoría o inspección previa a la inscripción para determinar el cumplimiento del pliego 
de condiciones;

 b) Auditoría o inspección periódica para revisar el cumplimiento del pliego de condiciones;

 c) Emisión de certificados;

 d) Otros servicios (análisis, informes).

4.  El Pleno, en su caso, determinará anualmente el importe de las tarifas de la estructura de 
control, teniendo en cuenta el número de inspecciones y auditorías a realizar, y el volumen 
de producción y elaboración de las empresas inscritas. Dichas tarifas estarán a disposición 
de las personas interesadas.

5. El pago de las cuotas obligatorias y tarifas será obligatorio para las empresas inscritas. 
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6.  Los actos de liquidación de las cuotas obligatorias serán dictados por la persona que osten-
te la Presidencia y notificados a las empresas, que deberán abonarlas en la cuenta bancaria 
o cuentas bancarias designadas por el Consejo Regulador. En caso de impago, dichas cuo-
tas podrán ser exigidas por la vía de apremio.

     Las cuotas obligatorias, salvo lo señalado en el párrafo siguiente, se devengarán en las 
fechas que determine el Pleno del Consejo Regulador.

     Las tarifas relativas a la expedición de etiquetas, contraetiquetas y certificados se deven-
garán en el momento de la solicitud, pudiendo exigirse su abono con carácter anticipado.

7.  Estatutariamente se podrán regular otros elementos relativos a la gestión y recaudación de 
los recursos financieros de la entidad. Asimismo, se podrán regular garantías para el cum-
plimiento de las obligaciones económicas o fijar penalizaciones en caso de incumplimiento 
de las mismas, que tendrán naturaleza de derecho privado.

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

DECRETO 53/2025, de 10 de junio, por el que se declara Bien de Interés Cultural 
la “Ermita de Nuestra Señora del Salor" de la localidad de Torrequemada 
(Cáceres), con la categoría de Sitio Histórico. (2025040092)

Con fecha 9 de agosto de 1982, se dicta Resolución de la Dirección General de Bellas Artes, 
Archivos y Bibliotecas por la que se incoa expediente de declaración como Bien de Interés 
Cultural a favor de la “Ermita del Salor” de Torrequemada (Cáceres), con la categoría de mo-
numento histórico-artístico, publicándose en el Boletín Oficial del Estado número 258, de 27 
de octubre de 1982. 

En el momento actual, con el fin de efectuar tal declaración, se ha procedido a elaborar una 
nueva memoria técnica por los servicios técnicos de la Dirección General de Bibliotecas, Archi-
vos y Patrimonio Cultural, con fecha 21 de mayo de 2024, adaptada ya a las determinaciones 
legales.

En este sentido, se estima necesario, conforme con las exigencias de la Ley 2/1999, de 29 de 
marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura que la descripción de la “Ermita del 
Salor” de Torrequemada (Cáceres) incluya reseña sobre los bienes muebles asociados a ésta 
además de una delimitación gráfica del bien incoado resultando adecuado, asimismo, redefinir 
la descripción del bien y su delimitación, ateniéndose a las prescripciones legales que no se 
contenían en la Resolución de 9 de agosto de 1982, anteriormente citada.

De igual modo, es necesario adaptar la categoría de protección conferida en su momento, 
monumento histórico-artístico, a una de las categorías de protección previstas en la citada 
norma, así como reconocer el monumento como “Ermita de Nuestra Señora del Salor”, modifi-
cando, en consecuencia, la denominación contenida en la Resolución de 9 de agosto de 1982.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, recoge como competencia exclusiva en su artículo 9.1.47 la “Cultura en cual-
quiera de sus manifestaciones”, así como el “Patrimonio Histórico y Cultural de interés para 
la Comunidad Autónoma”. 

En desarrollo de esta competencia se dictó la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura que recoge la competencia y el procedimiento para llevar 
a cabo la declaración de Bien de Interés Cultural de un bien. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la propia ley, los bienes más relevantes del 
patrimonio histórico y cultural extremeño deberán ser declarados de interés cultural en la for-
ma que el propio artículo detalla. El procedimiento se describe en los artículos 7 y siguientes 
de la citada ley.
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El artículo 6.1 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, al establecer la clasificación de los bienes 
que puedan ser declarados de interés cultural, dispone en su apartado d), como Sitios Histó-
ricos, “el lugar o paraje natural donde se produce una agrupación de bienes inmuebles que 
forman parte de una unidad coherente por razones históricas, culturales o de la naturaleza 
vinculadas a acontecimientos, recuerdos del pasado o manifestaciones populares de las raíces 
culturales de una comunidad que posean valores históricos o técnicos”. 

Ha de significarse, a tales efectos, que la “Ermita de Nuestra Señora del Salor”, de la localidad 
de Torrequemada, posee numerosos valores patrimoniales. En el área en el que se sitúa, se 
aprecian abundantes restos arqueológicos que permiten confirmar la continuidad de la ocupa-
ción de este espacio desde época romana hasta la actualidad. 

El valor de la propia construcción, de estilo gótico mudéjar, es muy notable. Así, las primeras 
referencias al edificio aparecen escritas en el Fuero de Cáceres, de 1229. Al siglo XIV corres-
ponden los restos principales del templo, constituidos por la planta, muy original, de tres 
naves, más alta la central que las laterales y seis tramos cada nave. En el siglo XVI, debieron 
levantarse los muros del presbiterio y el arco toral; mientras que, a fines del siglo XVIII co-
rresponde la cúpula del presbiterio. 

Especialmente reseñables son sus pinturas murales, datadas en los siglos XV y XVI, muy sin-
gulares en el contexto extremeño. De ellas sobresalen, en el interior del templo, las pinturas 
de estilo mudéjar con decoración geométrica y vegetal. 

De igual modo es destacable el patrimonio inmaterial asociado al bien pues, en la actualidad, 
sigue siendo un importante centro devocional para Torrequemada y toda la comarca. De ello, 
son muestra las cuatro romerías anuales vinculadas a la ermita que ejemplifican la continui-
dad en la devoción desde el siglo XIII hasta el siglo XXI. 

Por otra parte, el artículo 8.1 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, determina que es necesaria 
una descripción clara y precisa del bien que permita su identificación, con sus pertenencias 
y accesorios, así como la delimitación del entorno necesario para la adecuada protección del 
bien cuando se trate de inmuebles. La zona afectada estará constituida por el espacio, cons-
truido o no, que da apoyo ambiental al bien y cuya alteración pudiera afectar a sus valores, a 
la contemplación o al estudio del mismo. 

Por ello, se procedió a dictar Resolución de 30 de julio de 2024, de la Consejera de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes, por la que se incoa expediente de declaración de Bien de Interés 
Cultural, a favor de la “Ermita de Nuestra Señora del Salor” de la localidad de Torrequemada 
(Cáceres), con la categoría de Sitio Histórico. La resolución fue publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura número 155, de 9 de agosto de 2024, y en el Boletín Oficial del Estado nú-
mero 226, de 18 de septiembre de 2024.
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De la misma forma, se procedió a su comunicación al Registro de Bienes de Interés Cultural 
del Ministerio de Cultura, donde aparece inscrito con el código de anotación preventiva 2345.

Dando cumplimiento a la citada resolución, con fecha de 28 de noviembre de 2024, se pro-
cedió a practicar la notificación a las personas interesadas en el procedimiento, así como al 
ayuntamiento de Torrequemada (Cáceres), constando en el expediente las correspondientes 
acreditaciones de aquellas que han sido recibida por las mismas.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, se procedió a publicar anuncio de notificación 
en el Boletín Oficial del Estado número 18, de 21 de enero de 2025, a las personas interesa-
das en el procedimiento que, por distintas causas, no recibieron las mismas en los domicilios 
fiscales conocidos.

Así mismo, se han solicitado los informes de las instituciones consultivas a que se refiere el 
artículo 4.1 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, siendo favorable el informe emitido por la Real 
Academia de Extremadura de las Letras y las Artes. El informe solicitado con fecha de 5 de 
septiembre de 2024 a la Universidad de Extremadura, que no ha sido emitido, también debe 
considerarse favorable a la declaración por el transcurso de dos meses desde la solicitud, 
conforme dispone el artículo 7.3 de la citada ley.

Igualmente, se ha obtenido el informe de la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura.

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1.47 del Estatuto de Autono-
mía de Extremadura y el artículo 9.1 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histó-
rico y Cultural de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deportes y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión 
celebrada el día 10 de junio de 2025.

DISPONGO:

Artículo 1. 

La declaración de la “Ermita de Nuestra Señora del Salor” de la localidad de Torrequemada 
(Cáceres), con la categoría de Sitio Histórico, como Bien de Interés Cultural, de acuerdo con 
las especificaciones de los anexos que se acompañan. 
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Artículo 2. Publicaciones.

Publicar en el Diario Oficial de Extremadura y en el Boletín Oficial del Estado el presente 
decreto, notificar a las personas interesadas y al Ayuntamiento de Torrequemada (Cáceres).

Artículo 3. Inscripción en los Registros.

Comunicar esta declaración al Ministerio de Cultura, para su inscripción definitiva en el Regis-
tro General de Bienes de Interés Cultural.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 10 de junio de 2025.

La Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deportes,

VICTORIA BAZAGA GAZAPO

La Presidenta de la Junta de  Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN
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ANEXOS

Se publica como anexo un extracto de la memoria técnica de 21 de mayo de 2024. La memo-
ria a la que hace referencia el acuerdo de incoación consta en el expediente administrativo 
correspondiente. Este expediente se puede consultar en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural (avenida Valhondo, s/n. Módulo 4, planta 
2.ª, 06800 Mérida, Badajoz) para aquellas personas interesadas en el procedimiento, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y el artículo 15 y siguientes 
de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.
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ANEXO I

CARACTERIZACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN COMO BIEN DE 
INTERÉS CULTURAL

Ubicación y entorno inmediato.

La ermita de Nuestra Señora del Salor se sitúa en una ligera elevación del terreno, a unos 
tres kilómetros de Torrequemada, en un entorno natural de gran belleza. El acceso a esta se 
realiza desde la población a través de un camino que atraviesa el río Salor gracias a un puente 
de tres vanos de arcos escarzanos, más grande el central, y varias tajeas. 

Sin duda, en este lugar y su entorno inmediato, confluyen varias las veredas y coladas desde 
época moderna. Estas son la vereda (después colada) que va de Torrequemada a Valdefuen-
tes, Albalá y Montánchez; la colada que sale de Torrequemada hasta Trujillo; o la vereda que 
va de Torrequemada a Torreorgaz la cual enlaza, a su vez, con la colada que parte de esta 
última población hasta el camino de Trujillo y Cáceres, y que conecta antes con la cañada real 
del Puerto del Pico y Mirabete. Muchos de estos itinerarios de uso ganadero se solapaban ade-
más con numerosos caminos entre poblaciones próximas, como el que llega a Montánchez. 

Con toda seguridad, la existencia de esta tupida red de caminos debió de ser decisiva en el 
culto de la ermita de Nuestra Señora del Salor, que conecta a multitud de pueblos de la zona. 
De hecho, el templo sigue siendo un importante centro devocional no solo de Torrequemada 
sino de toda la comarca, tal y como muestran las cuatro romerías anuales vinculadas al 
santuario.

Próxima a la ermita, cerca de la puerta de la epístola, se alza un albergue construido sobre lo 
que fue la casa del ermitaño. La rehabilitación de la arruinada casa como albergue, de la que 
se han conservado algunos muros y huecos, se llevó a cabo hace algunos años. 

Entre la ermita y este albergue existe una estructura de mampostería de forma cúbica, cons-
truida en el siglo XX, destinada a servir de escenario durante las romerías que carece de valor 
patrimonial. 

De igual modo, alrededor de la ermita se han documentado restos más antiguos; al menos, 
cuatro tumbas antropomorfas talladas en la roca fechables entre los períodos tardorromano 
y altomedieval; además de restos de tégulas y otros materiales constructivos en sus inme-
diaciones. Todos estos materiales atestiguan una ocupación prolongada en el tiempo de este 
espacio.  

Descripción histórico-artística.
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El origen del santuario, como para otras tantas ermitas, se sitúa en una aparición de la Virgen 
a un pastor, a quien le anunció el lugar donde se ocultaba una imagen suya, emplazamiento 
en el que erigirá la ermita; pero las primeras referencias escritas al templo están en el Fuero 
de Cáceres, y son de 1229. 

La actual ermita de Nuestra Señora del Salor es una construcción de estilo gótico mudéjar, 
muy notable, con una dilatada historia. 

Así, la ermita fue sede de la Cofradía Nuestra Señora del Salor desde 1345, cofradía fundada 
por caballeros de Cáceres de la Orden de la Caballería de la Banda. Al siglo XIV corresponden 
los restos principales del inmueble, constituidos por la planta, muy original, de tres naves, 
más alta la central que las laterales; y seis tramos cada nave. 

En 1519, el edificio sufrió un revés, pues las rentas destinadas al mismo pasaron a ser utili-
zadas en la fábrica de la iglesia de San Mateo, en Cáceres. La cofradía, sin embargo, no des-
apareció. De pleno siglo XVI datan los muros del presbiterio y el arco toral; y de los siglos XV 
y XVI son sus importantes pinturas murales.

Entre finales del siglo XVII y comienzos del XIX, la iglesia sufrió una importante remodelación. 
Así, en una inscripción situada en el exterior, sobre la ventana de la sacristía, puede leerse 
con dificultad una inscripción que puede señalar: “AÑO DE 1780” o “AÑO DE 180…” En 1793 se 
debió de realizar la cúpula barroca del presbiterio, pues, bajo esta, otra inscripción explicaba: 
“Reedificose esta capilla siendo prior el B. José Hernández Martín, año de 1793”. 

Finalmente, en otra inscripción situada frente a la entrada sur, se indica lo siguiente: “Reedifi-
cose esta… el B.D. Antonio García Arvio, cura rector de la parroquial de Torrequemada y prior 
de esta Sancta casa de Salor, año de 1803”. 

El edificio debió de sufrir mucho durante la Guerra de la Independencia, ya que las tropas 
francesas acamparon en sus cercanías. No obstante, el inmueble conservó su cubierta hasta, 
aproximadamente, 1875, momento a partir del cual no solo perdió su mayor parte, sino que, 
además, se incrementó su ruina. En esta situación ruinosa permaneció hasta ser restaurado 
el inmueble en los años ochenta del siglo XX, intervención en la que se reconstruyó el muro 
de los pies del templo, ya que tenía un fuerte desplome, así como la cubierta de madera. En 
1996, se realizaron más obras de rehabilitación, descubriéndose algunos nuevos restos de 
pinturas murales.

El edificio.

El inmueble posee planta rectangular y testero plano, con orientación al este. Está construido 
mediante mampostería, ladrillo y sillería; y, aunque, en la actualidad, ha perdido la mayor 
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parte del revestimiento de los paramentos, se conservan algunos restos de mortero de cal, y 
pintura de los colores blanco y rojizo. 

La cubierta es de madera, con recubrimiento de teja curva árabe, habiendo sido resuelta la 
estructura de madera que cubre la mayor parte de la nave del templo a dos aguas. Dicha cu-
bierta fue completamente reconstruida en los años ochenta del siglo XX puesto que la ermita 
careció casi de cualquier cubrición durante años. 

Dos linternas, una sobre el presbiterio y otra más pequeña sobre el primer tramo de la nave, 
son visibles en el tejado. El presbiterio es de planta cuadrada y tiene cúpula hemiesférica. 
Respecto a la nave, sus dos primeros tramos se cubren mediante bóveda de cañón con lune-
tos y de arista. 

Exteriormente, el templo posee tres accesos en cada uno de sus lados norte, oeste y sur. La 
portada norte (o del evangelio) está constituida por un arco apuntado de doble rosca con 
doble imposta, decorada por pinturas murales. En estas, sobre fondo rojo, se aprecian cuatro 
ángeles rubios a cada lado, con abundantes ropajes y filacterias; mientras que, en la clave del 
arco apuntado que constituye la portada, aparece una imagen de María con el Niño Jesús. En 
el intradós del arco hay varias pinturas de temática vegetal; y, en el muro exterior del templo, 
debieron de existir más pinturas murales, de las que se conservan restos de color almagre. 
Frente a esta portada hay una escalera en cuyo último peldaño podemos hallar cuatro juegos 
grabados: un alquerque de doce; dos de nueve; y un juego de tres en raya. 

Por su parte, la puerta oeste (o del Perdón) es una sencilla portada de formato rectangular 
en la que el dintel contiene un pequeño conopio inscrito sobre la que se sitúa una ventana y 
una espadaña.

Finalmente, la portada sur (o de la Epístola), de cantería, está constituida por un arco de 
medio punto enmarcado por varios baquetones, el cual se sitúa bajo un doble arco conopial 
que arranca de someras impostas. Esta se sitúa ante un atrio constituido por tres arcos y una 
bóveda de arista, a la manera de la arquitectura tradicional de la zona; y, a ambos lados del 
atrio, bajo este, aparecen sendos bancos corridos. 

En la zona de los pies del templo se aprecia la puerta de acceso, constituida en el interior por 
un arco apuntado de gran solidez y de aspecto fortificado. Esta puerta no es visible desde el 
exterior debido a la existencia de la puerta de formato rectangular ya descrita. Interiormente, 
en el mismo muro, una puerta de formato rectangular facilita el acceso a las escaleras que 
conducen a la espadaña.

Son de interés algunos esgrafiados conservados en el muro sur con motivos vegetales de co-
lor blanco y rojo, y de falso sillar, de hacia la mitad del siglo XVI, época en la que se reformó 
el presbiterio, según Pilar Mogollón.
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La planta del templo se divide en tres naves, siendo más alta la central que las laterales. A su 
vez, las naves poseen, longitudinalmente, seis tramos. Gruesos pilares de piedra, de cuatro 
tambores en los arcos centrales y de dos tambores en los laterales, de basa cuadrada primero 
y sección circular en su zona superior, sujetan los arcos apuntados de ladrillo. Estos apoyan 
sobre someros salientes tallados en el fuste. Los dos primeros tramos de las naves se cubren 
con bóveda de cañón y lunetos en su tramo central, y de arista en los laterales; y, el resto, 
con cerchas de madera realizadas en los años ochenta que restituyeron así las originales des-
truidas, igualmente a dos aguas. El suelo de las naves es de ladrillos de barro en forma de 
espina de pez (conservándose el solado original, en gran medida, y habiendo sido restaurado 
el resto con el mismo material).

El presbiterio es de planta cuadrada y tiene mayor altura que la nave. Cuatro sólidos contra-
fuertes flanquean el ábside, coronados por pináculos. Originalmente, el presbiterio debió de 
cubrirse mediante bóveda de crucería, habiendo sido sustituida hacia 1793 por una cúpula 
hemiesférica. Exteriormente, sobre la cúpula se sitúa el cimborrio, una linterna y pináculos 
en las esquinas. Sendas ventanas de cantería de formato semicircular se sitúan en sus flan-
cos norte y sur. Interiormente, sobre el testero del presbiterio, se sitúa un retablo de fábrica 
contemporáneo. En esta zona también se localiza un interesante púlpito de fábrica, con ba-
laustres barrocos. Un arco diafragma, de estilo claramente gótico por sus basas fasciculadas 
y baquetones, separa el presbiterio de la nave. El suelo del presbiterio, de baldosa hidráulica, 
es de comienzos del siglo XX.

La sacristía se adosa exteriormente al lado sur del presbiterio, junto al atrio, a la que se ac-
cede interiormente mediante un arco de cantería rebajado. Dos bóvedas de arista la cubren.

Otros elementos de interés del interior del templo son las pilas de agua bendita del siglo XV.

Las pinturas.

Muy notable es el conjunto de pinturas murales de los siglos XV y XVI de la ermita, muy sin-
gulares en el contexto extremeño, dada la escasez de ejemplares. Estas pinturas son de dos 
tipos. Por un lado, destacan las de tipo mudéjar con decoración geométrica y vegetal en el 
interior del templo. Y, por otro, también son muy importantes (además de las exteriores de la 
portada norte), las que se aprecian en los muros interiores del evangelio y de la epístola, tan-
to por la cantidad de superficie conservada como su variedad iconográfica. De estas últimas, 
es especialmente singular en Extremadura aquella que representa a Jesús con la cruz a cues-
tas camino del Calvario, los intentos de creación de perspectiva renacentista con personajes, 
que parecen deudores de Piero della Francesca

Hay otros restos de pinturas al fresco con decoración geométrica y vegetal en distintas zo-
nas, especialmente en el muro de la epístola y en el intradós de varios arcos. Estas pinturas 
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mudéjares son descritas por Pilar Mogollón de la siguiente manera: “En ellas se representa 
una de las composiciones más primitivas del arte islámico, son decoraciones geométricas a 
base de composiciones octogonales, con hexágonos envolventes de un cuadrado. Tiene sus 
antecedentes en el mundo clásico y adquiere gran desarrollo en el arte califal”. Por su parte, 
Ramos Rubio relaciona este tipo de decoración con algunos restos existentes en varias zonas, 
así como en la pila bautismal, de la iglesia parroquial de la localidad, que serían de la misma 
época. Esas pinturas, de tipo geométrico y vegetal pueden datarse en el siglo XV.

J. Sanguino y Michel, en el manuscrito inédito “Notas referentes a Cáceres”, citado por Ramos 
Rubio, da testimonio de la existencia de otras pinturas en las fachadas hoy desaparecidas, 
cuyos restos (al menos, en parte), deben de corresponder al almagre visible en la misma 
fachada del evangelio citada. 

Por su parte, las principales pinturas del interior son figurativas y se conservan en los muros 
del evangelio y de la epístola. 

Así, en el muro del evangelio se desarrollan tres escenas: Jesús, camino del Calvario con la 
cruz a cuestas; la Crucifixión; y, una tercera con Jesús entre los doctores, la última cena y el 
bautismo del Salvador. De estas tres escenas, la primera y la última conservan sendos zócalos 
con motivos vegetales de color blanco y ocre similares a los de otras zonas del templo. 

Estas pinturas han sido atribuidas por algunos autores al pintor del siglo XVI Lucas Holguín 
quien trabajó en el retablo mayor de la ermita, cuestión controvertida habida cuenta que las 
pinturas, que hoy se contemplan, son probablemente de finales del siglo XV o comienzos del 
XVI. Respecto a su calidad técnica, Lozano Bartolozzi las define de forma genérica como “…de 
factura popular, torpe y fallida, pero atractivas por su expresividad e iconografía…”; no obs-
tante, el tratamiento de los rostros de los personajes resulta muy expresivo, de mayor calidad 
técnica que otras partes del conjunto sugiere que este es obra de varios artistas. 

Las diferentes escenas de las que se compone el conjunto son las siguientes:

 — Jesús con la cruz a cuestas camino del Calvario.

      Esta pintura es la que está en mejor estado, al conservarse casi íntegramente y haber 
sido restaurada. La pintura, la más lograda de todas las existentes, está situada en el 
muro del evangelio. La misma está subdividida en dos escenarios por una representa-
ción de un pie derecho o pilar que sujeta una zapata y una viga de madera, simulan-
do que la escena del lado izquierda, según la mirada del espectador, se desarrolla en 
un interior arquitectónico. En este se ha intentado crear una perspectiva renacentista 
gracias al artesonado del techo y un suelo cuadriculado. Diez personajes de pie y uno 
arrodillado miran hacia su derecha. Los personajes visten al modo italiano y parecen 
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deudores de Piero della Francesca. La ejecución de estas figuras denota cierta calidad, 
especialmente en el tratamiento de los rostros, como se ha dicho, muy realistas; así 
como en los ropajes, contemporáneos de la pintura, y las actitudes, muy naturales.

      En cuanto a la representación de Cristo portando la cruz (en forma de tau, característica 
esta de la pintura flamenca, según Lozano Bartolozzi), es de una calidad peor que la 
anterior. En la pintura, el Cirineo ayuda a Cristo a sostener la cruz, seguidos ambos por 
la tropa vestida a la usanza medieval. La multitud, con caras caricaturizadas insultan a 
Jesús delante de él; mientras que, a sus pies, un campesino se arrodilla ante Cristo y 
otro se abrocha sus sandalias. Aparecen ambos personajes separados por un perrito, 
mostrando las actitudes de sumisión e indiferencia, según el investigador Manuel Rodrí-
guez Martín, en un trabajo inédito citado por Lozano Bartolozzi. Al fondo aparecen una 
ciudad amurallada gótica de altas torres y un bosquecillo. 

      En cuanto al estilo, la pintura se sitúa a medio camino entre el medievalismo flamenco 
que representa el paisaje urbano del fondo y el atavío de los personajes e intento de 
perspectiva renacentista. Para Martín Gil se trata de una pintura realizada por algún 
discípulo de Fernando Gallego.

 — La Crucifixión.

      También sobre el muro del evangelio se conserva esta pintura deteriorada. Sobre el 
monte Gólgota aparece Cristo crucificado mediante tres clavos, con paño de pureza. 
A los pies de la cruz se aprecia una serpiente, símbolo del mal. Flanqueando a Cristo 
aparecen tres figuras nimbadas - en muy mal estado, incluso una de las cuales prácti-
camente ha desaparecido-, que seguramente representen a la Virgen María, María Mag-
dalena y San Juan. A ambos lados de Cristo están los dos ladrones, como es habitual.

 — Escenas múltiples.

      Este panel, aunque perdido en algunas zonas, se conserva en el muro de la epístola. 
Contiene las siguientes escenas:

      La última cena: a la derecha del espectador, los personajes visten al modo contemporá-
neo, habiendo incluido el artista en la escena tan solo dos personajes nimbados: Jesús 
y María Magdalena (o la Virgen María). La mesa refleja un torpe intento de crear una 
cierta perspectiva.

      El bautismo de Cristo: en el centro del conjunto, aparece Juan Bautista bautizando a 
Jesús con una jarra, sobre el río Jordán. Ambos personajes llevan barba. En otra escena 
situada debajo de esta, la central, se encuentran varios personajes prácticamente des-
aparecidos.
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      Jesús ante los doctores: a la izquierda del espectador, se aprecia a Jesús sentado en 
una cátedra, dentro de un decorado arquitectónico y un estrado en los que el artista ha 
intentado crear, de nuevo, una perspectiva. Un grupo de personajes, algunos arrodilla-
dos, contemplan la escena. Esta zona del fresco también se encuentra en mal estado.

  El puente.

  El puente sobre el río Salor es de mampostería y sillería, teniendo perfil alomado, y po-
seyendo dos pilas con tajamares de forma triangular. Los pretiles se conforman mediante 
ortostatos de granito. Dicho puente, según el “Inventario de Puentes de Extremadura” 
(2018), se asocia a una posible calzada romana que procedía de la antigua Norba, por lo 
que su origen se sitúa en este periodo habiendo sufrido grandes reformas, sobre todo, de 
los siglos XVI y XVII.

 Bienes muebles.

  Los siguientes bienes muebles que custodia la ermita son parte inseparable de la misma:

 —  Imagen de vestir de la Nuestra Señora del Salor. Su mayor valor es el devocional. Se 
sitúa esta imagen, datable en el siglo XVIII, en el retablo de fábrica moderno del pres-
biterio.

 —  Óleo sobre lienzo fechado en 1855. Muestra a una mujer orando a Nuestra Señora del 
Salor, que se representa en el extremo superior izquierdo, ante el cadáver de su marido. 
Se trata de un exvoto que contiene el siguiente texto: “Ofrenda a N. S. del Salor Por D. 
Diego Pérez Pulido y Sra. Año de 1855”. 

  Patrimonio inmaterial.

   Junto a los valores monumentales, la ermita de Nuestra Señora del Salor reúne unas im-
portantes connotaciones identitarias, que cristalizan en un patrimonio inmaterial con una 
religiosidad asociada a la advocación de la Virgen, que se va a visualizar ritualmente en 
las cuatro romerías que se celebran en este lugar, las siguientes:

 —  Romería del Salor, con origen en Albalá: Esta romería se celebra el primer domingo de 
mayo.

 —  Romería del Salor, con origen en Montánchez: El segundo domingo de mayo, los mon-
tanchegos asisten a la romería del Salor. El objetivo ancestral de esta peregrinación era 
“pedir el agua” a la Virgen.
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 —  Romería de “la Pica”: Parte de Torrequemada y se celebra el lunes de Pascua. Este día 
se devuelve, en procesión, la imagen que había sido depositada en la iglesia parroquial 
de la localidad a la ermita de la Virgen del Salor. En esta es tradición obsequiar con “pan 
y queso” por la corporación municipal a los vecinos y a todos los asistentes. Se consi-
dera que de esta tradición viene del tiempo en que los cofrades del Salor obsequiaban 
a todos los peregrinos que iban a la ermita con un trozo de pan y queso.

 —  Romería de la Virgen del Salor: Parte, igualmente, de Torrequemada y se celebra duran-
te la primera quincena de septiembre, el primer sábado tras la celebración de la fiesta 
de la Virgen de Guadalupe, el 8 de septiembre. 
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ANEXO II

DELIMITACIÓN DEL SITIO HISTÓRICO Y DE SU ENTORNO DE PROTECCIÓN

Delimitación del Sitio Histórico y justificación.

El Sitio Histórico “Ermita de Nuestra Señora del Salor”, está situado en el polígono 2, parcela 
248, 000600100QD45G-Huertos del Salor.10.183 Torrequemada (Cáceres), cuya referencia 
catastral es 10198A002002480000RJ, en las siguientes coordenadas. Sistema de referencia 
ETRS89. Proyección UTM, huso 30 (EPSG 25830):

X Y

223471.154 4360245.744

De igual modo, el Puente sobre el río Salor, como parte integrante del Sitio Histórico, se ubica 
en las siguientes coordenadas, en Sistema de referencia ETRS89. Proyección UTM, huso 30 
(EPSG 25830):

X Y

223224.223 4360245.744

Delimitación del entorno de protección y Justificación.

Teniendo en cuenta la naturaleza del bien, y en consideración de las perspectivas visuales en 
el entorno más inmediato, también por los restos arqueológicos asociados a la ermita, de cara 
a la contemplación y conservación de los valores patrimoniales del Sitio Histórico, se procede 
a la delimitación de un entorno de protección que abarca una superficie de 200 m alrededor 
de esta.

Dentro del entorno de protección, se considera que cualquier intervención que se realice en 
estos espacios, puede suponer una alteración de las condiciones de percepción y contem-
plación del bien o afectar a los restos arqueológicos situados en su entorno, por lo que es 
necesario controlar, en relación con los espacios citados y el propio sitio histórico, la afección 
de las actuaciones sobre las edificaciones existentes, los terrenos adyacentes, así como los 
eventuales proyectos de nueva construcción por su incidencia sobre el subsuelo.  

De acuerdo con estos criterios, se justifica la inclusión (de forma total o parcial, según el 
caso), en el entorno de protección del Sitio Histórico, de las siguientes parcelas y referencias 
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catastrales que se citan a continuación:

 — Para la ermita.

Dirección Referencia catastral

Polígono 2, Parcela 15. Arador 10198A002000150000RM

Polígono 2, Parcela 17. Arador 10198A002000170000RK

Polígono 2 Parcela 18. El Corbachuelo 10198A002000180000RR

Polígono 2, Parcela 184. Huertos del Salor 10198A002001840000RX

Polígono 2, Parcela 185. Huertos del Salor 10198A002001850000RI

Polígono 2, Parcela 186. Huertos del Salor 10198A002001860000RJ

Polígono 2, Parcela 187. Huertos del Salor 10198A002001870000RE

Polígono 2, Parcela 188. Huertos del Salor 10198A002001880000RS

Polígono 2, Parcela 189. Huertos del Salor 10198A002001890000RZ

Polígono 2, Parcela 190. Huertos del Salor 10198A002001900000RE

Polígono 2, Parcela 191. Huertos del Salor  10198A002001910000RS

Polígono 2, Parcela 192. Huertos del Salor 10198A002001920000RZ

Polígono 2, Parcela 193. Huertos del Salor 10198A002001930000RU

Polígono 2, Parcela 194. Huertos del Salor.  10198A002001940000RH

Polígono 2, Parcela 195. Huertos del Salor.  10198A002001950000RW

Polígono 2, Parcela 196. Huertos del Salor.  10198A002001960000RA

Polígono 2, Parcela 197. Huertos del Salor 10198A002001970000RB

Polígono 2, Parcela 198. Huertos del Salor 10198A002001980000RY

Polígono 2, Parcela 199. Huertos del Salor.  10198A002001990000RG

Polígono 2, Parcela 200. Huertos del Salor.  10198A002002000000RG

Polígono 2, Parcela 201. Huertos del Salor.  10198A002002010000RQ

Polígono 2, Parcela 202. Huertos del Salor 10198A002002020000RP



NÚMERO 114 

Lunes 16 de junio de 2025
34178

Dirección Referencia catastral

Polígono 2, Parcela 203. Huertos del Salor 10198A002002030000RL

Polígono 2, Parcela 204. Huertos del Salor 10198A002002040000RT

Polígono 2, Parcela 205. Huertos del Salor 10198A002002050000RF

Polígono 2, Parcela 206. Huertos del Salor 10198A002002060000RM

Polígono 2, Parcela 248. Huertos del Salor  10198A002002480000RJ

Polígono 2, Parcela 250. Huertos del Salor  10198A002002500000RI  

Polígono 2, Parcela 251. El Corbachuelo 10198A002002510000RJ

Polígono 2, Parcela 256. El Corbachuelo 10198A002002560000RH

Polígono 2, Parcela 257. El Corbachuelo 10198A002002570000RW

Polígono 2, Parcela 258. Los Sala 10198A002002580000RA

Polígono 2, Parcela 264. Huertos del Salor 10198A002002640000RG

Polígono 2, Parcela 266. Huertos del Salor 10198A002002660000RP

Polígono 1, Parcela 9004. Río Salor 10198A001090040000RR

Polígono 2, Parcela 9006. CN de Montánchez 10198A002090060000RF

Polígono 2, Parcela 9009. Camino 10198A002090090000RK

Polígono 2, Parcela 9010. Camino 10198A002090100000RM

Polígono 2, Parcela 9011. Río Salor 10198A002090110000RO

  La delimitación del entorno del bien de 200 m se define por las siguientes coordenadas, en 
Sistema de referencia ETRS89. Proyección UTM, huso 30 (EPSG 25830):

X Y

223276.031 4360143.547

223253.858 4360200.928

223250.173 4360262.335

223265.325 4360321.956
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X Y

223297.881 4360374.152

223344.761 4360413.985

223367.299 4360427.8

223399.91 4360441.843

223402.093 4360443.116

223401.736 4360443.999

223407.88 4360446.489

223414.449 4360450.317

223476.119 4360463.531

223538.838 4360456.883

223539.993 4360456.571

223593.633 4360433.211

223638.218 4360395.327

223666.098 4360352.106

223671.486 4360344.666

223673.83 4360337.576

223674.348 4360336.434

223674.226 4360336.379

223690.711 4360286.513

223691.435 4360225.269

223691.267 4360224.091

223680.449 4360191.916

223674.493 4360168.828

223670.572 4360162.539
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X Y

223668.138 4360155.299

223659.591 4360144.928

223642.337 4360117.255

223635.335 4360111.259

223632.878 4360107.376

223585.218 4360067.633

223581.573 4360065.452

223566.318 4360059.344

223562.956 4360057.28

223504.1 4360033.046

223440.61 4360028.532

223378.917 4360044.194

223325.27 4360078.447

223285.101 4360127.821

223276.031 4360143.547

 — Para el puente. 

  Se delimita como entorno para el puente del Salor un polígono definido a una distancia de 
10 metros desde los límites del bien, que se incluye dentro de los límites de la parcela 9004 
del polígono 1, con referencia catastral 10198A001090040000RR. 

  Para una mejor comprensión, se incluye el listado de coordenadas de los puntos que de-
terminan la polilínea que define dicho entorno para el Puente del Salor, bien integrante del 
Sitio Histórico. Sistema de referencia ETRS89. Proyección UTM, huso 30 (EPSG 25830):

X Y

223237.846 4360479.547

223239.884 4360477.359

223241.183 4360474.666
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X Y

223241.578 4360472.048

223248.884 4360464.939

223251.149 4360463.372

223253.044 4360460.889

223254.08 4360457.942

223254.156 4360454.819

223253.265 4360451.825

223251.494 4360449.252

223248.793 4360446.407

223246.393 4360444.55

223243.546 4360443.497

223240.515 4360443.347

223237.579 4360444.113

223235.008 4360445.725

223232.753 4360448.704

223201.048 4360479.584

223197.571 4360483.923

223196.348 4360485.968

223195.178 4360488.884

223194.972 4360492.02

223195.748 4360495.064

223197.431 4360497.718

223199.854 4360499.718

223202.519 4360501.288
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X Y

223205.575 4360502.465

223208.847 4360502.593

223211.984 4360501.656

223214.652 4360499.756

223217.916 4360495.069

223223.979 4360489.17

223224.897 4360488.954

223227.531 4360487.377

223229.562 4360485.075

223230.592 4360482.737

223231.615 4360481.741

223235.253 4360481.035

223237.846 4360479.547

En el área protegida como Sitio Histórico y su entorno, se incluyen además las carreteras y 
caminos que estén incluidos dentro sus límites, tal y como se detalla en el plano anexo.
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ANEXO III

PLANO DE DELIMITACIÓN DEL SITIO HISTÓRICO Y SU ENTORNO DE PROTECCIÓN
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ANEXO IV

CRITERIOS PARA LA PROTECCIÓN DEL BIEN Y DE SU ENTORNO

1. Régimen general.

     La ermita de Nuestra Señora del Salor, en el término municipal de Torrequemada (Cáceres), 
es un Bien de Interés Cultural con la categoría de Sitio Histórico, y se regirá por lo dispues-
to en la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, 
para los Bienes de Interés Cultural con dicha categoría, así como por el Plan Especial u otro 
instrumento de ordenación que en su caso se apruebe. 

2.  Régimen de intervenciones y limitaciones de uso en el Sitio Histórico y su entorno de 
protección.

     Todas las intervenciones dentro de los espacios incluidos dentro del Sitio Histórico decla-
rado y su entorno deben ir encaminadas a la protección, la investigación, el estudio y la 
valoración del bien. 

     El uso actual del suelo es compatible con la conservación del Sitio Histórico y su entorno 
de protección, por lo que se permite llevar a cabo tareas agroganaderas y forestales tradi-
cionales. Se permiten también expresamente las tareas de conservación y mantenimiento 
de las casas y las construcciones auxiliares agrícolas. No obstante, cualquier actividad que 
conlleve un cambio en el uso actual del suelo o suponga una eventual transformación del 
terreno que implique una alteración de la topografía o una remoción de este en zonas o 
cotas inalteradas, deberá contar con informe previo y autorización expresa de la Consejería 
con competencias en materia de patrimonio cultural. En cualquier caso, los posibles usos 
que se den a esta Sitio Histórico y su entorno de protección deberán ser siempre compa-
tibles con la conservación del espacio que se protege y, en ningún caso, alterarán su valor 
patrimonial. 

     En el área no se permite tampoco la búsqueda, recogida o traslado de materiales arqueo-
lógicos, así como el uso de detectores de metales, salvo que exista autorización expresa 
de la Consejería con competencias en materia de patrimonio cultural. Será igualmente 
preceptiva la autorización de la Consejería competente, para la colocación de elementos 
publicitarios e instalaciones en el Sitio Histórico y su entorno de protección.

     Por último, toda actuación de tipo arqueológico dentro de los límites del Sitio Histórico y su 
entorno, atenderá a las siguientes consideraciones: sin perjuicio de lo dispuesto anterior-
mente, se requerirá un proyecto de intervención que posibilite la preservación del patri-
monio arqueológico. Dicha actividad deberá ser autorizada por la Consejería competente. 
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     Para el entorno afectado, sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, cualquier actuación 
que implique remoción del terreno en zonas o cotas inalteradas, pasará a estar condicio-
nada a los criterios de prevención arqueológica que permitan determinar la existencia y 
caracterización de posibles restos arqueológicos. Los resultados de la citada intervención 
podrían motivar el desarrollo de otros trabajos de carácter arqueológico. Todas las auto-
rizaciones para intervenciones arqueológicas se emitirán en los términos previstos en la 
Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. También 
deberá contar con autorización cualquier intervención sobre los restos ya localizados y co-
nocidos o que pudiesen aparecer.

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

DECRETO 55/2025, de 10 de junio, por el que se modifica el Decreto 43/2024, 
de 21 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas del Proyecto 101128265-Talent4Iberia destinadas a la incorporación 
de personal investigador posdoctoral para la realización de actividades de 
I+D+i en el ámbito del almacenamiento de energía en el marco del Programa 
Horizonte Europa Acciones Marie Sklodowska Curie (MSCA) 2022 COFUND 01 
y se aprueba la única convocatoria. (2025040093)

El Programa Marco Europeo de Investigación e Innovación Horizonte Europa (2021-2027) 
contiene en el Pilar de la Ciencia Excelente una serie de acciones de formación y movilidad 
de personal investigador denominadas Acciones Marie Sklodowska-Curie (MSCA). Dentro de 
estas acciones se encuentran las becas posdoctorales, dirigidas a la contratación de personal 
investigador posdoctoral para realizar su proyecto en una institución de acogida de un país 
diferente al que residen. 

La Junta de Extremadura, por primera vez, es beneficiaria de estas ayudas de excelencia 
científica en el marco del Programa HORIZON MSCA-2022-COFUND-01 Proyecto 101128265 
Talent4Iberia, que tienen por finalidad propiciar la movilidad y la formación del personal 
investigador posdoctoral de cualquier nacionalidad para el desarrollo de actividades I+D+I 
en el ámbito del almacenamiento de la energía, así como la de favorecer la cooperación in-
ternacional y promover la carrera investigadora en un entorno estratégico de interés para la 
Comunidad Autónoma.

Mediante Decreto 43/2024, de 21 de mayo, se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
del Proyecto 101128265-Talent4Iberia destinadas a la incorporación de personal investigador 
posdoctoral para la realización de actividades de I+D+i en el ámbito del almacenamiento de 
energía en el marco del Programa Horizonte Europa Acciones Marie Sklodowska Curie (MSCA) 
2022 COFUND 01 y se aprueba la única convocatoria. 

Estas ayudas están destinadas a promover la carrera investigadora mediante la contratación 
de personal investigador posdoctoral de cualquier nacionalidad para desarrollar actividades de 
I+D+I en el ámbito de las tecnologías verdes en las líneas de investigación:

 A) Almacenamiento de energía eléctrica.

 B) Hidrógeno y potencia a-X.

 C) Almacenamiento de energía térmica.
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El Programa del Proyecto Talent4Iberia establece para la consecución de los objetivos y fines 
previstos una duración total de 60 meses, que se inician el 1 de enero de 2024 y finalizan el 
31 de diciembre de 2028. 

Con este marco de referencia temporal, el Decreto 43/2024, de 21 de mayo, establece en su 
artículo 2 que la duración del contrato será de 3 años y que la fecha límite de ejecución de la 
actividad I+D+I que realice el personal investigador posdoctoral contratado no podrá exceder 
del 31 de marzo de 2028, motivado el mismo por la necesidad de disponer de tiempo suficien-
te hasta la finalización del citado Programa para cumplir con las obligaciones de justificaciones 
técnicas y económicas requeridas en plazo.

Asimismo, y de conformidad con el artículo. 22.1 b) de este decreto, se establece para for-
malizar los contratos del personal posdoctoral un plazo máximo de 2 meses, y de 1 mes en el 
caso de suplentes, que determinan la fecha de inicio de los 3 años de contrato para comenzar 
la ejecución de la actividad investigadora.

La consecución de los plazos referidos y la disposición de esta fecha límite de 31 de marzo de 
2028 establecida en el Decreto 43/2024 conllevan a la necesidad de que esta convocatoria de 
10 ayudas ofertadas, conforme a lo previsto en el capítulo II de este decreto, fueran resueltas 
y publicadas en el Diario Oficial de Extremadura (DOE) con anterioridad al 1 de febrero de 
2025.

En este sentido, superada esta fecha, no ha recaído una resolución de concesión de las 
mismas en el plazo previsto, motivada por circunstancias imprevisibles y ajenas al órgano 
competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión, como son los 
plazos insalvables que determina la Agencia Estatal de Investigación (AEI), como organismo 
encargado de asignar a expertos industriales y/o científicos especializados la valoración cien-
tífico-técnico de las solicitudes de ayudas concurrentes que determinan la propuesta de reso-
lución, conforme a lo contemplado en el artículo 10 del referido decreto; la tramitación de los 
informes de consultas de seguimiento que realiza la Comisión europea de este Programa que 
requieren su validación para continuar con el proceso de selección; los tiempos que requiere 
la necesaria tramitación de homologación de títulos y autentificación de la documentación del 
personal investigador extranjero; así como las demoras de tramitación de orden presupues-
tario derivados de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura 2024, que se suman al retraso e imposibilidad de poder resolver esta convoca-
toria de ayudas en el plazo previsto. 

Por todas estas circunstancias mencionadas, deviene necesaria la modificación de la fecha 
límite de 31 de marzo de 2028 establecida en el artículo 2 y en el artículo 26 del referido De-
creto 43/2024, de 21 de mayo, fijando una nueva fecha límite en el 31 de octubre de 2028, 
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que permita la resolución de las 10 ayudas convocadas y la suscripción de los contratos al 
personal investigador posdoctoral seleccionado para la ejecución de su actividad investigado-
ra efectiva con la duración de 3 años contemplada.

Este decreto se adecúa a los principios de buena regulación de conformidad con el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas. En concreto, cumple los principios de necesidad y eficacia, y eficien-
cia, ya que la modificación viene motivada por la necesidad de fijar una fecha límite de eje-
cución de la ayuda o permanencia en el contrato, que permita la resolución de las 10 ayudas 
convocadas y la consiguiente suscripción de los contratos de posdoctorales con los candidatos 
con la duración requerida de 3 años. Además, es el instrumento jurídico más adecuado para 
el cumplimiento de sus fines. Igualmente es conforme con el principio de proporcionalidad, 
dado que incluye la regulación imprescindible para atender a la finalidad prevista y permitir 
el cumplimiento de los objetivos de las bases reguladoras, sin incorporar nuevas cargas u 
obligaciones a los destinatarios.

Se adecua, igualmente, al principio de seguridad jurídica, puesto que la modificación que se 
incluye no solo mantiene, en esencia, el texto normativo modificado, sino que además deter-
mina y regula la protección de las solicitudes ya presentadas con una disposición transitoria.  
Cumple con el principio de transparencia, dado que define claramente sus objetivos en la 
norma y ha sido accesible a la ciudadanía a través del Portal de Transparencia. Asimismo, el 
presente decreto será objeto de publicación en el DOE.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones que me confieren los artículos 
36.f) y 90.2) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, el artículo el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 
3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el artículo 23 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de fecha 10 de junio de 2025, 

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Decreto 43/2024, de 21 de mayo, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas del Proyecto 101128265-Talent4Iberia destinadas a la in-
corporación de personal investigador posdoctoral para la realización de actividades de I+D+i 
en el ámbito del almacenamiento de energía en el marco del Programa Horizonte Europa Ac-
ciones Marie Sklodowska Curie (MSCA) 2022 COFUND 01 y se aprueba la única convocatoria.

El Decreto 43/2024, de 21 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas del Proyecto 101128265-Talent4Iberia destinadas a la incorporación de personal in-
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vestigador posdoctoral para la realización de actividades de I+D+i en el ámbito del almace-
namiento de energía en el marco del Programa Horizonte Europa Acciones Marie Sklodowska 
Curie (MSCA) 2022 COFUND 01 y se aprueba la única convocatoria, queda modificado como 
sigue:

  Uno. Se modifica el último párrafo del apartado 3 del artículo 2, que queda redactado como 
sigue: 

   “En el caso de que el personal investigador posdoctoral candidato o candidata haya dis-
frutado de un contrato superior a 12 meses a fecha de presentación de la solicitud, no 
podrá concurrir a las presentes ayudas y su solicitud será desestimada mediante reso-
lución. Por otro lado, el tiempo de permanencia en el contrato o concesión de cualquier 
tipo de ampliaciones para la ejecución de la actividad I+D+I que realice el personal 
investigador posdoctoral contratado no podrá exceder del 31 de octubre de 2028.” 

 Dos. Se modifica el apartado 5 del artículo 2, que queda redactado como sigue:

   “5. Excepcionalmente, en el caso de que la concesión se derive de la estimación de un 
recurso, la duración de la ayuda comenzará a contar desde el momento en el que se 
notifique la resolución de estimación y se firme el contrato, siempre que la ejecución de 
la ayuda no sobrepase la fecha límite prevista de 31 de octubre de 2028.”

 Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 26, que queda redactado como sigue:

   “3. La interrupción a la que hace referencia el apartado anterior deberá ser autorizada 
por el órgano concedente y conllevará una ampliación del contrato por un periodo idén-
tico al de la duración de la interrupción, siempre que haya disponibilidad presupuestaria 
y no exceda del 31 de octubre de 2028.”

Disposición transitoria única. Régimen transitorio.

Las modificaciones establecidas en el presente decreto serán también de aplicación a las so-
licitudes presentadas al amparo de la convocatoria única de estas ayudas. 

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOE.

Mérida, 10 de junio de 2025. 

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

MARÍA MERCEDES VAQUERA MOSQUERO

La Presidenta de la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

DECRETO 57/2025, de 10 de junio, sobre declaración de urgencia de 
la ocupación de los terrenos para ejecución de las obras de "Mejora del 
abastecimiento a Campillo de Deleitosa (Cáceres)". (2025040095)

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible tiene atribuidas por Decreto 
de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las com-
petencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE número 140, de 21 de julio) en relación con el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible, las competencias de la Comunidad Autónoma en materia 
de planificación hidráulica, ejecución, mantenimiento y ordenación de las infraestructuras 
hidráulicas de competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura; así como la coordi-
nación de las políticas de agua autonómica.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del pro-
pio Estatuto de Autonomía, artículo 38 b) en su redacción dada de la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia del 
procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En relación con las obras de “Mejora del abastecimiento a Campillo de Deleitosa (Cáceres)” 
el proyecto fue aprobado en fecha 16 de octubre de 2024, y en relación con el procedimiento 
expropiatorio se ha practicado información pública mediante Anuncio de 18 de febrero de 
2025 (DOE n.º 41, de 28 de febrero). Asimismo, se han practicado notificaciones individua-
les a los particulares afectados y el resto de las publicaciones exigidas legalmente, incluida 
la publicación en el BOE. Se han recibido alegaciones dentro del plazo concedido al efecto, 
habiendo sido atendidas, constando en el expediente acreditación de lo actuado. En anexo al 
presente decreto se publica la relación de bienes y derechos y titulares afectados a resultas 
del trámite de información pública.

Campillo de Deleitosa actualmente se abastece del agua procedente del manantial “Fuente de 
los Castaños", siendo esta de muy buena calidad. En época estival, este manantial no tiene 
caudal suficiente para abastecer a la población por lo que también necesita utilizar el agua 
embalsada en el azud de captación para el abastecimiento y, además, se tienen que buscar 
otras fuentes complementarias de abastecimiento, no siempre disponibles.

El agua captada desde el azud, que es de mala calidad, se mezcla con la del manantial con-
duciéndose por gravedad hasta el depósito regulador. Teniendo en el periodo estival un déficit 
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en el agua necesaria para el suministro de la población y, además, existe una mala calidad 
del agua, motivada al mezclarse el agua del manantial y la del azud. Cuando el agua captada 
es del azud y al no tener tratamiento alguno, no reúne las características adecuadas para el 
abastecimiento de la población por lo que resulta necesario el proyectar una planta de trata-
miento en la entrada del depósito regulador para resolver la problemática existente.

Esta problemática se agrava en el periodo estival, que es cuando se mezcla el agua de los ma-
nantiales con la embalsada en el azud, que además coincide con el aumento de la población 
en la localidad, que da lugar a periodos de desabastecimiento de agua potable. Por tanto se 
requiere la ejecución de las obras para encontrar una solución para asegurar el abastecimien-
to de agua potable a Campillo de Deleitosa.

Las obras a efectuar, de forma general, consistirán en la instalación de la nueva conducción 
de PEAD de 110 mm de diámetro, la ejecución de una nueva ETAP en las inmediaciones del 
depósito actual, mediante la ejecución de un nuevo depósito in situ, así como dotar al sistema 
de un filtro vertical autolimpiante y una desinfección a partir de dosificación de hipoclorito 
sódico; para finalizar también se realizarán 2 nuevos pozos de sondeo que se conectarán con 
el sistema que deriva el agua hasta la nueva ETAP.

Se está pues, ante un riesgo evidente de desabastecimiento de agua potable a la población 
de Campillo de Deleitosa, por lo que la disposición de los terrenos en el menor plazo posible, 
dentro de la legalidad vigente, posibilitaría un comienzo más temprano de la obra, y por con-
siguiente, de los beneficios sociales, económicos y medioambientales inherentes a su pronta 
construcción.

El procedimiento de urgencia permite iniciar las obras en un plazo mucho más breve que con 
el procedimiento ordinario, ya que la ocupación de los terrenos se efectúa con anterioridad 
al pago del justiprecio, y, por consiguiente, se pueden poner a disposición de la dirección de 
obra para la ejecución. De tratarse de un procedimiento ordinario, se tramitaría en primer 
lugar la fase separada de justiprecio con cada uno de los propietarios afectados, y una vez 
acordada la cantidad a la que asciende el mismo y abonada a cada uno de ellos, se podría 
ocupar la finca en cuestión, con lo que, obviamente la disponibilidad de los terrenos para el 
inicio de las obras podría demorarse tanto en el tiempo que, casi con toda certeza provocaría 
la inviabilidad y obsolescencia del proyecto aprobado y agravaría el problema de desabaste-
cimiento de la población.

La elección del procedimiento de urgencia en lugar del procedimiento ordinario obedece, 
pues, a razones argumentadas, justificadas y coherentes que priman una serie de factores 
como el interés general, la salud y el respeto al medio ambiente, evitando el riesgo de desa-
bastecimiento de la población, teniendo en cuenta que hoy en día el acceso al recurso de un 
bien tan escaso como el agua deviene en una necesidad.
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En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 10 de junio de 2025,

DISPONGO:

Artículo único. Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la adquisición 
de derechos necesarios para la ejecución de las obras de “Mejora del abastecimiento a Cam-
pillo de Deleitosa (Cáceres)”, con los efectos y alcance previstos en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Contra el presente decreto del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Extremadura, cabe interponer Recurso 
Contencioso Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación o publicación, tal y como esta-
blece el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-administrativa, o bien  recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, conforme 
establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 10 de junio de 2025.

El Consejero de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda,

MANUEL MARTÍN CASTIZO

La Presidenta de la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN
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ANEXO

RELACIÓN DE AFECTADOS

EXPEDIENTE: “Mejora del abastecimiento a Campillo de Deleitosa (Cáceres)” 

TÉRMINO MUNICIPAL: CAMPILLO DE DELEITOSA (CÁCERES)

Finca Polígono Parcela Titulares
M² 

Ocupados
Ocupación 

(*)
Tipo de 
Cultivo

Bienes 
y 

otros 
daños

Unidades

1/0 3 709
CDAD PROP FINCA LO 
PARDO DEL NEBRILO 

31 TOT

Eucaliptus3.592 SER

3.596 TEM

2/0 3 159
CORTIJO SÁNCHEZ, 
GONZALO

4 SER
Pinar ma-
derable

4/0 4 632
CDAD PROP FINCA LO 
PARDO DEL NEBRILO

547 TOT

Eucaliptus4.064 SER

3.897 TEM

5/0 4 18
VALDESTILLAS COR-
TIJO, EUSEBIO (HE-
REDEROS)

137 SER
Olivos 
Secano

129 TEM

6/0 4 20
MUÑOZ SÁNCHEZ, 
ISAAC (HEREDEROS)

145 SER
Olivos 
Secano

141 TEM

7/0 4 23
RIVERO PORRAS, 
FELIPE

138 SER
Olivos 
Secano

136 TEM

8/0 4 16
SÁNCHEZ RIVERO, 
ANDRÉS

78 TEM Pastos

9/0 4 15
SÁNCHEZ JIMÉNEZ, 
FELIPA

158 TEM Pastos

11/0 4 50
SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 
JUANA

10 SER
Olivos 
Secano

12/0 4 14
RIVERO CARRASCO, 
CRISPÍN

9 SER
Pastos

49 TEM
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Finca Polígono Parcela Titulares
M² 

Ocupados
Ocupación 

(*)
Tipo de 
Cultivo

Bienes 
y 

otros 
daños

Unidades

13/0 4 13
GÓMEZ RIVERO, 
ISAAC

5 TOT

Pastos19 SER

49 TEM

14/0 4 12
SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 
FE MARÍA

15 SER
Pastos

72 TEM

15/0 4 7
GÓMEZ RIVERO, 
ISAAC

93 TOT
Pastos

16 SER

16/0 4 6

RIVERO SÁNCHEZ, 
ANTONIO

RIVERO SÁNCHEZ, 
JESÚS

RIVERO SÁNCHEZ, 
MARÍA CRISTINA

6 SER

Olivos 
Secano

93 TEM

17/0 4 5
RIVERO RIVERO, JUS-
TINO (HEREDEROS)

109 TEM Pastos

18/0 4 3
MUÑOZ RIVERA, 
HORTENSIA

8 SER
Pastos

149 TEM

19/0 4 2
PORRAS RIVERO, 
MARTA

2 SER
Pastos

108 TEM

20/0 4 56
SÁNCHEZ JIMÉNEZ, 
FELIPA

1 SER Pastos

(*) Expropiación total: TOT     (*) Ocupación temporal: TEM     (*) Servidumbre de paso: SER

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se declara aprobada la lista provisional de personas 
admitidas y excluidas para participar en las pruebas selectivas convocadas 
por Orden de 31 de marzo de 2025 para la constitución de lista de espera en 
el Grupo I, Categoría Jefe/a de Sala, de personal laboral de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2025062402)

Convocadas por Orden de 31 de marzo de 2025 (Diario Oficial de Extremadura número 70, 
de 10 de abril), pruebas selectivas para la constitución de lista de espera en el Grupo I, Ca-
tegoría Jefe/a de Sala, de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la base cuarta de la referida orden de 
convocatoria, esta Dirección General de Función Pública,

RESUELVE:

Primero. Declarar aprobada la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, para participar en las pruebas selectivas convoca-
das mediante la referida orden. 

Segundo. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión y efectuar recla-
maciones, según modelo que figura en anexo. Asimismo, aquellas personas aspirantes que 
hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en 
el mismo plazo. 

Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que mo-
tivó la exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en 
la relación de personas admitidas, serán definitivamente excluidas de la realización de las 
pruebas.

II
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Tercero. La lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas permanecerá ex-
puestas al público, durante el plazo de subsanación de defectos y reclamaciones, en las Ofi-
cinas de Atención a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura. Podrán asimismo consultarse 
en la siguiente dirección de internet: 

 https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico 

Cuarto. Sin perjuicio de la obligación de hacer público el lugar, fecha y hora para la celebra-
ción del ejercicio, según dispone la base cuarta, su realización se realizará en el plazo máximo 
de un mes desde la publicación de la lista definitiva de personas admitidas y excluidas. 

Mérida, 6 de junio de 2025.

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO



NÚMERO 114 

Lunes 16 de junio de 2025
34197

ANEXO

D./Dª. ............................................................................ con DNI n.º ............................ 

con domicilio en ......................................................................................................... 

de la localidad de .......................................................................................................

EXPONE 

Que habiendo formulado solicitud para participar en la prueba selectiva convocadas por Or-
den de 31 de marzo de 2025, para la constitución de lista de espera en el Grupo I, Categoría 
Jefe/a de Sala de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, la persona que suscribe figura excluida en la relación expuesta por Resolución 
de la Dirección General de Función Pública, por la que se hace pública la lista provisional de 
personas admitidas y excluidas por la causa o causas que a continuación se señalan (marcar 
con una x la casilla o casillas correspondientes):

□ Fuera de plazo

□ Solicitud repetida.

□ No ingresó la tasa correspondiente.

□ Falta la firma

□ Falta acreditar discapacidad.

□ Titulación indebida.

□  No acredita desempleo para disfrutar de la 
bonificación con vida laboral actualizada.

□ No acredita la exención del pago.

□ Otras causas.

En consecuencia, formula las siguientes alegaciones, o consigna, en su caso, los datos que se 
han omitido en la instancia y que han originado la exclusión:

...............................................................................................................................

...............................................................................................................................

...............................................................................................................................

Por lo expuesto, y a la vista de las alegaciones formuladas o subsanación realizada, solicito 
se me incluya en la relación de personas aspirantes admitidas para la constitución de listas 
de espera anteriormente citada.

En _______________________, a ___, de ___________________, de 2025.

(firma)

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. DIRECCIÓN GENERAL DE FUN-
CIÓN PÚBLICA. SERVICIO DE SELECCIÓN. Edificio “Mérida III Milenio”, avda. Valhondo, s/n., 
06800 Mérida.
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NOTA: Si la causa de exclusión es solicitud sin firmar el aspirante deberá cumplimentar ade-
más el siguiente modelo.

(Solo cumplimentar por las personas excluidas por no haber firmado la solicitud)

D/D.ª _____________________________DNI _______________

DECLARA:

Que son ciertos los datos consignados en la instancia presentada ante la Dirección Ge-
neral de Función Pública, con n.º de Registro _____________________de fecha 
______________________ para participar en la prueba selectiva para la constitución de lista 
de espera en el Grupo I Categoría Jefe/a de Sala convocada por Orden de 31 de marzo de 
2025, para la constitución de listas de espera y que reúne las condiciones exigidas para el 
ingreso en la Función Pública y las especialmente señaladas en la convocatoria citada.

En _______________________, a ___, de ___________________, de 2025.

(firma)

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. DIRECCIÓN GENERAL DE FUN-
CIÓN PÚBLICA. SERVICIO DE SELECCIÓN. Edificio “Mérida III Milenio”, avda. Valhondo, s/n., 
06800 Mérida.

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Alburquerque, para el acceso a servicios de certificación y 
firma electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica 
en la Comunidad Autónoma. (2025062414)

Habiéndose firmado el día 5 de junio de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayuntamien-
to de Alburquerque, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica que redun-
den en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de junio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE ALBURQUERQUE, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA 

ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 5 de junio de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Manuel Luis Gutiérrez Regalado, Alcalde-Presidente, de la Entidad Exc-
mo. Ayuntamiento de Alburquerque, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 
21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con 
facultades para este acto, según se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 
2023. En adelante, la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen,

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de "Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación".

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran 
la Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una 
colección de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico 
en condiciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos 
administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 



NÚMERO 114 

Lunes 16 de junio de 2025
34202

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.
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La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT–RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
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Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT–RCM, E.P.E., M.P.  es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT–RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
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ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT–RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT–RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
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cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio  entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad.  

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condicio-
nes necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad  al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas.  

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado la suscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse, se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación.  

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1.º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 — Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 — Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

      Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa 
de la resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

 _  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por escri-
to, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una antelación 
mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las actuacio-
nes en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos establecidos en 
el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 — Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 



NÚMERO 114 

Lunes 16 de junio de 2025
34212

La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital, 
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, 

del Consejero
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General,

Por la Entidad Excmo. Ayuntamiento
de Alburquerque
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ANEXO I

MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ALBURQUERQUE, AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO 
PROPIO (FNMT–RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA "PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE 
SEGURIDAD APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Manuel Luis Gutiérrez Regalado, en calidad de Alcalde-Presidente, en nombre y 
representación de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALBURQUERQUE, en 
virtud de las facultadas atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
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necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 

Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una 
entidad que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudi-
cador correspondiente.

La FNMT–RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confian-
za que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio 
idóneo al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor 
garantiza el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
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tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 

HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 — Enlace al encargo vigente.

 (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente,  esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.
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En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

 “—  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de ha-
bitantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los 
años en plazo de ejecución del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  • 1 certificado de sede electrónica.

  • 1 certificado de sello electrónico.

  • 1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite 
servicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados 
en el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios 
disponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en 
cómputo total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por 
ciento (redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la 
cuantía de servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es 
lo que en la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa 
de Entidades”.
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En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00 €), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 

Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore 
al Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a 
este Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.
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Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 

En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación.  

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Badajoz, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica en la 
Comunidad Autónoma. (2025062415)

Habiéndose firmado el día 4 de junio de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayuntamiento 
de Badajoz, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica que redunden en 
el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de junio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ, PARA 
EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN 

EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 4 de junio de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Ignacio Gragera Barrera, Alcalde-Presidente, de la Entidad Excmo. Ayunta-
miento de Badajoz, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 21.1.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este 
acto, según se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023. En adelante, 
la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen, 

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
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y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de "Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación".

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran 
la Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una 
colección de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico 
en condiciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos 
administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
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servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT–RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
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por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT–RCM, E.P.E., M.P.  es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT–RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
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para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT–RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT–RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
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ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio  entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad.  

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condicio-
nes necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad  al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas.  

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes.

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado la suscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse, se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación.  

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 — Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 — Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

      Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa 
de la resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 — Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital, 
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, 

del Consejero
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General,

Por la Entidad Excmo. Ayuntamiento
de Badajoz
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ANEXO I

MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ, 
AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE – 
REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO PROPIO (FNMT–RCM, 
E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE SEGURIDAD APLICABLES 
A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Ignacio Gragera Barrera, en calidad de Alcalde-Presidente, en nombre y repre-
sentación de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ, en virtud de las 
facultadas atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
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necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 

Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT–RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
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tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 

HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 — Enlace al encargo vigente.

 (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente,  esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.
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En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

 “—  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de ha-
bitantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los 
años en plazo de ejecución del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  • 1 certificado de sede electrónica.

  • 1 certificado de sello electrónico.

  • 1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite 
servicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados 
en el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios 
disponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en 
cómputo total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por 
ciento (redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la 
cuantía de servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es 
lo que en la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa 
de Entidades”.
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En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00 €), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 

Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.



NÚMERO 114 

Lunes 16 de junio de 2025
34238

Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 

En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación.  

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Castuera, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica en la 
Comunidad Autónoma. (2025062416)

Habiéndose firmado el día 4 de junio de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayuntamiento 
de Castuera, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica que redunden 
en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de junio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASTUERA, 

PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN 
EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 4 de junio de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Francisco Martos Ortiz, Alcalde-Presidente, de la Entidad Excmo. Ayunta-
miento de Castuera, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 21.1.b de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este 
acto, según se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023. En adelante, 
la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen, 

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
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y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación".

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran 
la Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una 
colección de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico 
en condiciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos 
administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
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servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT–RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 



NÚMERO 114 

Lunes 16 de junio de 2025
34244

por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT–RCM, E.P.E., M.P.  es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT–RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
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para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT–RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT–RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
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ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio  entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad.

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condicio-
nes necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad  al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas.  

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-



NÚMERO 114 

Lunes 16 de junio de 2025
34249

taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado la suscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse, se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación.  

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 — Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 — Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

      Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa 
de la resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 — Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital, 
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, 

del Consejero
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General,

Por la Entidad Excmo. Ayuntamiento
de Castuera
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ANEXO I

MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASTUERA, 
AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE – 
REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO PROPIO (FNMT–RCM, 
E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE SEGURIDAD APLICABLES 
A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Francisco Martos Ortiz, en calidad de Alcalde-Presidente, en nombre y represen-
tación de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASTUERA, en virtud de las 
facultadas atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 
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Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT–RCM, E.P.E., M.P.,  conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Es-
tatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional 
quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de 
la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las 
entidades locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, 
autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes 
de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
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-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 

HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 — Enlace al encargo vigente.

 (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente,  esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
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vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

 “—  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de ha-
bitantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los 
años en plazo de ejecución del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  • 1 certificado de sede electrónica.

  • 1 certificado de sello electrónico.

  • 1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite 
servicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados 
en el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios 
disponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en 
cómputo total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por 
ciento (redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la 
cuantía de servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es 
lo que en la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa 
de Entidades”.

En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
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-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00 €), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 

Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore 
al Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a 
este Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 
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El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 

En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación.  

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Feria, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica en la 
Comunidad Autónoma. (2025062417)

Habiéndose firmado el día 4 de junio de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayunta-
miento de Feria, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica que redunden 
en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de junio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
FERIA, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA 

QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 4 de junio de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Marcelo Pérez Perera, Alcalde-Presidente, de la Entidad Excmo. Ayuntamien-
to de Feria, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 21.1.b de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto, según 
se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023. En adelante, la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen,

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
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y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una colec-
ción de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico en con-
diciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.
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La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT–RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
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Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT–RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT–RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
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ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT–RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT–RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
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cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado lasuscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse,se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 —  Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 —  Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

      Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa 
de la resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 —  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,

El Consejero de Economía, Empleo y 
Transformación Digital

PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero  

(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por la Entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Feria,
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ANEXO I

MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FERIA, AL 
ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE – 
REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO PROPIO (FNMT–RCM, 
E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE SEGURIDAD APLICABLES 
A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN ELEC-
TRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Marcelo Pérez Perera, en calidad de Alcalde-Presidente, en nombre y representa-
ción de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FERIA, en virtud de las facultadas 
atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
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necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 

Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT–RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
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obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 

HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 —  Enlace al encargo vigente.

       (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.
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En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

 “—  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de ha-
bitantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los 
años en plazo de ejecución del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  •  1 certificado de sede electrónica.

  •  1 certificado de sello electrónico.

  •  1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •   Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite ser-
vicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en 
el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios dis-
ponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cóm-
puto total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento 
(redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía 
de servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo 
que en la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa 
de Entidades”. ”
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En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00 €), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 

Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.
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Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 

En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTI-
DAD Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se pue-
dan utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Villa del Campo, para el acceso a servicios de certificación y 
firma electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica 
en la Comunidad Autónoma. (2025062418) 

Habiéndose firmado el día 5 de junio de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayunta-
miento de Villa del Campo, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica 
que redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de junio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE VILLA DEL CAMPO, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y 
FIRMA ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 5 de junio de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Víctor Manuel Hernández Martín, Alcalde, de la Entidad Excmo. Ayuntamien-
to de Villa del Campo, en ejercicio de las competencias que le otorga Artículo 21.1.b de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este 
acto, según se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023. En adelante, 
la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen,

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específi-
camente, el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración 
General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que 
integran la Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado ca-
pítulo una colección de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento 
electrónico en condiciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y 
actos administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 
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Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.
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La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT–RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
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Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT–RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT–RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
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ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT–RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT–RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
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cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes.

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado lasuscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse,se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 —  Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 —  Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

      Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa 
de la resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 —  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,

El Consejero de Economía, Empleo y 
Transformación Digital

PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero  

(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por la Entidad Excmo. Ayuntamiento
 de Villa del Campo,
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ANEXO I

MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLA 
DEL CAMPO, AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO 
PROPIO (FNMT–RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE 
SEGURIDAD APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Víctor Manuel Hernández Martín, en calidad de Alcalde, en nombre y representa-
ción de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL CAMPO, en virtud de 
las facultadas atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 
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Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT–RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 
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HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 —  Enlace al encargo vigente.

      (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:
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 “—  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de ha-
bitantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los 
años en plazo de ejecución del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  •  1 certificado de sede electrónica.

  •  1 certificado de sello electrónico.

  •  1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite 
servicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados 
en el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios 
disponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en 
cómputo total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por 
ciento (redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la 
cuantía de servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es 
lo que en la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa 
de Entidades”.

En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00 €), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 
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Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 
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En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTI-
DAD Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se pue-
dan utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.

• • •
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo tramitado por el 
procedimiento ordinario n.º 228/2025, interpuesto ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura 
y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. (2025062398)

Ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con número de procedimiento ordi-
nario 228/2025 por la representación procesal de D.ª Consuelo Quesada Gómez, frente a la 
Resolución de 7 de abril de 2025 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por 
la que se estima parcialmente el recurso de alzada interpuesto por D.ª Consuelo Quesada Gó-
mez, con fecha de Registro el 17 de enero de 2025, frente al Acuerdo de 18 de diciembre de 
2024 dictado por el Tribunal de Selección n.º 7 encargado de valorar el proceso selectivo con-
vocado por Orden de 23 de diciembre de 2022, para el acceso a plazas vacantes de personal 
funcionario del Cuerpo Técnico, Especialidad Ingeniería Técnica Forestal de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el marco de los procesos de estabilización 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, por el sistema excepcional de 
concurso de méritos; y contra la Resolución de 19 de marzo de 2025, de la Dirección General 
de Función Pública, por la que se dispone la publicación de la relación de personas aspirantes 
que han superado el proceso selectivo convocado por Orden de 23 de diciembre de 2022, en 
el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario de los Cuerpos de Titulados/
as Superiores y Técnico/a de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
por el sistema excepcional de concurso de méritos.

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y dando 
debido cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se acuerda la remisión del expediente ad-
ministrativo y se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse ante ese 
Tribunal, si a su derecho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente resolución.

 De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 5 de junio de 2025.

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2025, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Ampliación de LSMT L-4866-01 "Montánchez" 20 
kV de la STR "Torre Sta. María" entre las poblaciones de Puebla de Obando 
y Cordobilla de Lácara, en los términos municipales de Puebla de Obando, 
Cáceres, Mérida y Cordobilla de Lácara". Términos municipales: Puebla de 
Obando, Cáceres, Mérida y Cordobilla de Lácara. Expte.: 06/AT-10177/18134. 
(2025062393)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Ampliación de LSMT L-4866-01 “Montánchez” 20 kV de la STR 
“Torre Sta. María” entre las poblaciones de Puebla de Obando y Cordobilla de Lácara, en los 
términos municipales de Puebla de Obando, Cáceres, Mérida y Cordobilla de Lácara”, iniciado 
a solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la 
Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presen-
te resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 8/03/2022, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó la solicitud 
indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favorable en 
la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

      Diario Oficial de Extremadura: DOE n.º 68 (7/4/2022) y DOE n.º 99 (25/05/2022 – 
Corrección de errores).
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      Boletín oficial de la Provincia: BOP n.º 87 (10/05/2.022) y BOP n.º 88 (11/05/2022 – 
Corrección de errores).

      Periódicos: El Periódico Extremadura 14/05/2022.

      Tablón de anuncios: de los Ayuntamientos de Cáceres, Puebla de Obando, Mérida y 
Cordobilla de Lácara.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto o aspectos de su competencia, manifestaran su conformidad u oposición 
y establecieran los condicionados técnicos correspondientes.

 —  Traslado del documento ambiental al órgano competente en materia de medio ambien-
te, para la emisión del informe preceptivo según lo dispuesto en la legislación sobre 
protección ambiental.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

 —  Como resultado de los trámites relativos a la evaluación de impacto ambiental, el órga-
no competente en materia de medio ambiente ha emitido informe de impacto ambiental 
simplificado favorable con fecha 13/11/2023 (DOE n.º 223, de 21/11/2023).

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
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el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Ampliación de LSMT L-4866-01 
“Montánchez” 20 kV de la STR “Torre Sta. María” entre las poblaciones de Puebla de Obando 
y Cordobilla de Lácara, en los términos municipales de Puebla de Obando, Cáceres, Mérida y 
Cordobilla de Lácara”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:
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      Línea subterránea Tramo 1.

      Origen: Celda línea libre del CT “Puebla de Obando 4” N.º140105650. Final: Celda de 
línea nuevo centro seccionamiento CS-1. Tipo: Subterránea simple circuito. Longitud: 
4.918 m. Conductor: HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al. Términos afectados: Puebla 
de Obando y Cáceres.

      Línea subterránea Tramo 2.

      Origen: Celda línea del nuevo centro seccionamiento CS-1. Final: Celda de línea nuevo 
centro seccionamiento CS-2. Tipo: Subterránea simple circuito. Longitud: 4.789 m. 
Conductor: HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al. Términos afectados: Cáceres y Mérida.

      Línea subterránea Tramo 3.

      Origen: Celda de línea nuevo centro seccionamiento CS-2. Final: Celda de línea nuevo 
centro seccionamiento CS-3. Tipo: Subterránea simple circuito. Longitud: 4.981 m. 
Conductor: HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al. Términos afectados: Mérida y Cordo-
billa de Lácara.

      Línea subterránea Tramo 4.

      Origen: Celda de línea nuevo centro seccionamiento CS-3. Final: Celda de línea a insta-
lar en el CT “Avd. Fátima”. Tipo: Subterránea simple circuito. Longitud: 2.528 m. Con-
ductor: HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al. Términos afectados: Cordobilla de Lácara.

      Línea subterránea Tramo 5.

      Origen: Celda de línea a instalar en el CT “Avd. Fátima”. Final: Apoyo existente 5263 
de la línea L-4866-01 Montánchez”. Tipo: Subterránea simple circuito. Longitud: 550 
m. Conductor: HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240)mm² Al. Términos afectados: Cordobilla de 
Lácara.

      Centros de Seccionamiento CS-1, CS-2 y CS-3:

      Tipo: Prefabricados de hormigón.

      Celdas a instalar: 3 L y 1 SS.AA.

      Emplazamiento CS1: Polígono 46 parcela 52 Navarredonda-Cáceres.

      Emplazamiento CS2: Polígono 5 parcela 1 Navvaca-Mérida.



NÚMERO 114 

Lunes 16 de junio de 2025
34304

      Emplazamiento CS3: Polígono 9 parcela 31 Mata Romera-Cordobilla de Lácara.

      Cambios de celdas en CT “Avd. de Fátima”.

      Cambio de celdas de 2L+1P a 3L+1P.

      Emplazamiento: Término municipal de Cordobilla de Lácara.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo. Además, la Empresa queda obligada a cumplir las condiciones establecidas por el 
órgano ambiental en el informe ambiental citado en los Antecedentes de hecho de esta 
resolución.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 30 de mayo de 2025.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2025, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se declara, en concreto, de utilidad pública 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Ampliación de 
LSMT L-4866-01 "Montánchez" 20 kV de la STR "Torre Sta. María" entre las 
poblaciones de Puebla de Obando y Cordobilla de Lácara, en los términos 
municipales de Puebla de Obando, Cáceres, Mérida y Cordobilla de Lácara". 
Términos municipales: Puebla de Obando, Cáceres, Mérida y Cordobilla de 
Lácara. Expte.: 06/AT-10177/18134. (2025062394)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento por el que se declara, en concreto, de 
utilidad pública el proyecto denominado “Ampliación de LSMT L-4866-01 “Montánchez” 20 
kV de la STR “Torre Sta. María” entre las poblaciones de Puebla de Obando y Cordobilla de 
Lácara, en los términos municipales de Puebla de Obando, Cáceres, Mérida y Cordobilla de 
Lácara”. iniciado a solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante 
también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, 
se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo V, del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y 
en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publica-
ción de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la 
resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 8/03/2022, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó la solicitud 
indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favorable en 
la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

      Diario Oficial de Extremadura: DOE n.º 68 (7/4/2022) y DOE n.º 99 (25/05/2022 – Co-
rrección de errores).

      Boletín oficial de la Provincia: BOP n.º 87 (10/05/2022) y BOP n.º 88 (11/05/2022 – 
Corrección de errores).
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      Periódicos: El Periódico Extremadura 14/05/2022.

      Tablón de anuncios: de los Ayuntamientos de Cáceres, Puebla de Obando, Mérida y 
Cordobilla de Lácara.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, emitieran informes sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

Cuarto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización admi-
nistrativa previa por la Dirección General de Industria, Energía y Minas mediante Resolución 
con esta misma fecha.

Quinto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa de Construcción por la Dirección General de Industria, Energía y Minas mediante 
Resolución con esta misma fecha.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
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de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte 
y distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre 
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las em-
presas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, Como así ha sido 
en el presente caso.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, reconocimiento en concreto de la utilidad 
pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Ampliación de LSMT 
L-4866-01 “Montánchez” 20 kV de la STR “Torre Sta. María” entre las poblaciones de Puebla 
de Obando y Cordobilla de Lácara, en los términos municipales de Puebla de Obando, Cáce-
res, Mérida y Cordobilla de Lácara”., cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:
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      Línea subterránea Tramo 1.

      Origen: Celda línea libre del CT “Puebla de Obando 4” n.º 140105650. Final: Celda de 
línea nuevo centro seccionamiento CS-1. Tipo: Subterránea simple circuito. Longitud: 
4.918 m. Conductor: HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al. Términos afectados: Puebla 
de Obando y Cáceres.

      Línea subterránea Tramo 2.

      Origen: Celda línea del nuevo centro seccionamiento CS-1. Final: Celda de línea nuevo 
centro seccionamiento CS-2. Tipo: Subterránea simple circuito. Longitud: 4.789 m. 
Conductor: HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al. Términos afectados: Cáceres y Mérida.

      Línea subterránea Tramo 3.

      Origen: Celda de línea nuevo centro seccionamiento CS-2. Final: Celda de línea nuevo 
centro seccionamiento CS-3. Tipo: Subterránea simple circuito. Longitud: 4.981 m. 
Conductor: HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al. Términos afectados: Mérida y Cordo-
billa de Lácara.

      Línea subterránea Tramo 4.

      Origen: Celda de línea nuevo centro seccionamiento CS-3. Final: Celda de línea a insta-
lar en el CT “Avd. Fátima”. Tipo: Subterránea simple circuito. Longitud: 2.528 m. Con-
ductor: HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al. Términos afectados: Cordobilla de Lácara.

      Línea subterránea Tramo 5.

      Origen: Celda de línea a instalar en el CT “Avd. Fátima”. Final: Apoyo existente 5263 
de la línea L-4866-01 Montánchez”. Tipo: Subterránea simple circuito. Longitud: 550 
m. Conductor: HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al. Términos afectados: Cordobilla de 
Lácara.

      Centros de Seccionamiento CS-1, CS-2 y CS-3:

      Tipo: Prefabricados de hormigón.

      Celdas a instalar: 3 L y 1 SS.AA.

      Emplazamiento CS1: Polígono 46 parcela 52 Navarredonda-Cáceres.

      Emplazamiento CS2: Polígono 5 parcela 1 Navvaca-Mérida.

      Emplazamiento CS3: Polígono 9 parcela 31 Mata Romera-Cordobilla de Lácara.
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      Cambios de celdas en CT “Avd. de Fátima”.

      Cambio de celdas de 2L+1P a 3L+1P.

      Emplazamiento: Término municipal de Cordobilla de Lácara. 

La declaración de utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones 
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente autorización, 
sin la cual no podrán ser ejecutadas.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 30 de mayo de 2025.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2025, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Desvío de un de un tramo de la LAMT "Segura", de 
la STR "Cáceres 2", de 20 kV, entre los apoyos 2197 y 2204, por construcción 
de la autovía A-58, Trujillo-Cáceres-Badajoz (Tramo A-66 - Río Ayuela), en el 
término municipal de Cáceres". Expte.: AT-9634. (2025062397)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Desvío de un de un tramo de la LAMT “Segura”, de la STR “Cáceres 
2”, de 20 kV, entre los apoyos 2197 y 2204, por construcción de la Autovía A-58, Trujillo– 
Cáceres–Badajoz (Tramo A-66 – Río Ayuela), en el término municipal de Cáceres”, iniciado 
a solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la 
Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presen-
te resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 04/11/2024, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó la solici-
tud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favora-
ble en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 13/02/2025.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los 
condicionados técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura(DOE n.º 140, de 21 de julio),correspondiendo el ejer-
cicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo 
a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraordinario n.º 3, de 16 
de septiembre), siendocompetencia de este Serviciola resolución del procedimiento, conforme 
a lo dispuesto en el Decreto221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 
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De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Desvío de un de un tramo de la LAMT 
“Segura”, de la STR “Cáceres 2”, de 20 kV, entre los apoyos 2197 y 2204, por construcción de 
la Autovía A-58, Trujillo–Cáceres–Badajoz (Tramo A-66 – Río Ayuela), en el término municipal 
de Cáceres”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Desvío de un tramo de LAMT de simple circuito, de 20 kV, conductor LA-110 (100-AL1/17-
ST1A) de aluminio-acero con Longitud: 861 ml de conductor.

 —  Origen: Nuevo apoyo A1 a instalar bajo línea, que sustituye al actual apoyo 2197 a des-
montar.

 —  Final: Nuevo apoyo A6 a instalar bajo línea, que sustituye al actual apoyo 2204 a des-
montar.

Instalación de 6 apoyos no frecuentados: Tipo C-2000/16, C-4500/22 y HV-630/R15; con 
crucetas atirantadas RC y bóveda CBTA; Cadena de amarre con aisladores de Composite Tipo: 
U70YB30P AL (con bastón largo) y con elementos antielectrocución para el forrado de con-
ductores, grapas, aisladores y herrajes; tejadillos anti-nidificación y espirales salva pájaros.

Emplazamiento: Parcelas públicas y privadas, polígono 25, parcelas 175, 174 y 10176.
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Se desmontarán 782 metros líneales de LA-43 y los apoyos intermedios (2198, 2199, 2200, 
2201, 2202, 2203 y 2204).

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 4 de junio de 2025.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2025, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada para la ampliación 
de una planta de deshidratado de alfalfa, promovida por Unión Comercial 
Forrajera, SA, en Villafranco del Guadiana (Badajoz). (2025062396)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 15 de abril de 2024 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura la solicitud de autorización ambiental unificada para la ampliación de una planta 
de deshidratado de alfalfa, en Villafranco del Guadiana (Badajoz) y titularidad de Unión Co-
mercial Forrajera, SA, CIF A-22041719.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en 
las categorías grupo 3 Industria alimentaria, apartado 3.2.b) Instalaciones para tratamiento 
y transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas 
o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir 
de materia prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o 
completamente elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados igual o 
inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione 
durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 
toneladas por día, (el envase no se incluirá en el peso final del producto), del anexo II de la 
mencionada ley. 

Tercero. La actividad se ubica en el polígono 182, parcela 89, en Villafranco del Guadiana 
(Badajoz). Referencia catastral: 06900A18200089000JY.

Cuarto. Mediante Anuncio de 7 de octubre de 2024, publicado en el DOE n.º 206, de 22 de 
octubre de 2024, el órgano ambiental dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.3 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, comunicó al público en general que la solicitud de la autorización ambiental 
unificada de la instalación para la ampliación de una planta de deshidratado de alfalfa ubicada 
en Villafranco del Guadiana, pedanía de Badajoz, podría ser examinada, durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, sin que se haya recibido alegación alguna.

Quinto. Simultáneamente al período de información pública, mediante escrito registrado de 
salida con fecha 7 de octubre de 2024, se remite la solicitud de Autorización Ambiental Unifi-
cada (AAU) al Ayuntamiento de Badajoz, a fin de solicitarle el informe técnico sobre la adecua-
ción de la instalación analizada en todos aquellos aspectos que sean de su competencia, en 
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virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado 
por el Decreto Ley 3/2021, de 3 de marzo, sin que se haya recibido respuesta alguna.

Sexto. Asimismo y simultáneamente al periodo de información pública, mediante escrito re-
gistrado con fecha de salida 7 de octubre de 2024, se remite la solicitud de la AAU al Servicio 
de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
informando con fecha 17 de octubre de 2024 que el proyecto no se encuentra dentro de los 
límites de ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de for-
ma apreciable, directa o indirectamente, a los mismos o a sus valores ambientales.

Séptimo. Con fecha 17 de febrero de 2025, el Servicio de Regadíos informa en el ámbito de 
sus competencias, que el proyecto es compatible o complementario con el regadío, de acuer-
do con los artículos 3.1.i) y 5 del Decreto 141/2021 de 21 de diciembre (DOE n.º 248, de 28 
de diciembre), por el que se regulan los usos y actividades complementarios con el regadío 
en zonas regables de Extremadura declaradas de interés general de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, de la Nación o Singulares.

Octavo. La actividad dispone de licencia municipal de apertura y funcionamiento expedida 
por el Ayuntamiento de Badajoz mediante Resolución de fecha 3 de enero de 2002.

Noveno. La actividad no se encuentra sometida a evaluación de impacto ambiental por no 
estar incluida dentro de los anexos IV, V y VI de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución de la autorización ambiental unificada del 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de 
conformidad con el artículo 7.1.e) del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sos-
tenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. El proyecto consiste en la construcción de una nave industrial para aumentar la su-
perficie de almacenamiento del producto acabado. La actividad que se realiza es el deshidra-
tado de alfalfa con una capacidad de producción anual de 9.000 Tn. Esta actividad se encuen-
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tra incluida dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, concretamente en la categoría grupo 
3 Industria alimentaria, apartado 3.2.b) Instalaciones para tratamiento y transformación, 
diferente al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, 
destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de materia prima ve-
getal, sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o completamente elabo-
rada, de una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas 
por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un periodo no 
superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día, (el 
envase no se incluirá en el peso final del producto), del anexo II de la mencionada Ley.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación 
sustancial, de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se in-
cluyen en el anexo II de la citada ley.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose 
dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Dirección 
General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Unión Comercial Forrajera, SA, para 
la ampliación de una planta deshidratado de alfalfa, en Villafranco del Guadiana (Badajoz), 
con CIF A-22041719, incluida en la categoría grupo 3 Industria alimentaria, apartado 3.2.b) 
Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, de las siguien-
tes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos 
alimenticios o piensos a partir de materia prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, 
precocinada, deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de producción de 
productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso 
de que la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un 
año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día, (el envase no se incluirá en el peso final del 
producto), del anexo II de la mencionada Ley, señalando que en el ejercicio de la actividad 
se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación 
técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio 
de las prescripciones de cuanta normativa sean de aplicación a la actividad de referencia en 
cada momento. El número de expediente de la instalación es el AAU 24/037.
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

a) Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad 

1.  La instalación industrial genera los siguientes residuos:

RESIDUOS NO PELIGROSOS ORIGEN CÓDIGO LER
CANTIDAD 
GENERADA 
(kg/año)

DESTINO

Lodos fosa séptica Fosa séptica 20 03 04 2000 Gestor autorizado

Mezcla residuos asimilables a 
municipales

Residuos varios 20 03 01 50 Residuos urbanos

Absorbentes, materiales de filtra-
ción, trapos de limpieza y ropas 

protectoras distintos a los especi-
ficados en el código 15 02 02*

Operaciones de 
mantenimiento

15 02 03 20 Gestor autorizado

(I)Lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo

RESIDUOS PELIGROSOS ORIGEN CÓDIGO LER
CANTIDAD 
GENERADA 
(kg/año)

DESTINO

Aceites minerales no clorados de 
motor, de transmisión mecánica y 

lubricantes 

Operaciones 
mantenimiento

13 02 05* 10 Gestor autorizado

Filtros de aceite
Operaciones de 
mantenimiento

16 01 07* 3 Gestor autorizado

(I)Lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo

2.  La generación de cualquier otro residuo no indicado en el apartado 1, deberá ser comu-
nicada a la Dirección General de Sostenibilidad, con objeto de evaluarse la gestión más 
adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial.

3.  El titular de la instalación deberá indicar y acreditar a la DGS que tipo de gestión y que 
gestores autorizados o inscritos conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular, se harán cargo de los residuos generados 
por la actividad, con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos 
asimilables a urbanos. Esta comunicación se deberá efectuar cada vez que se lleve a cabo 
un cambio de gestión del residuo o gestor autorizado.
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4.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular estará obligado a 
mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

 —  Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

 —  Se almacenarán sobre solera impermeable.

 —  El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 
con pavimento impermeable.

 —  Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan 
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o sistema 
equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos sistemas 
serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla en caso 
de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.

5.  El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación en 
cada momento.

6.  Los residuos producidos deberán almacenarse conforme a lo establecido en la normativa 
de aplicación en cada momento.

7.  No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peligro-
sos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

8.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años si su 
destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación, mientras 
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

9.  En las instalaciones no se realizará ningún tipo de pretratamiento ni tratamiento a los re-
siduos, tan solo se agruparán en zonas adecuadas y por familias, evitándose así la mezcla 
de estos.

10.  Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas con solera im-
permeable, que conduzcan posibles derrames a arqueta de recogida estanca, en el caso 
del almacenamiento de residuos peligrosos, estas áreas deberán ser cubiertas. En cual-
quier caso, su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condi-
ción de seguridad establezca la normativa vigente en la materia.



NÚMERO 114 

Lunes 16 de junio de 2025
34319

b) Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1.  Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfera 
habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten una 
contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de esca-
pe serán liberados de modo controlado y de acuerdo con lo establecido en la autorización 
ambiental unificada por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos 
de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma de muestras y 
plataformas de acceso cumplirán la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención 
y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.

2.  Además, las secciones y sitios de medición de los focos cumplirán los requisitos estableci-
dos en la norma UNE-EN 15259:2008 compatibles con los indicados en la Orden de 18 de 
octubre de 1976.

3.  La instalación industrial consta de los siguientes focos de emisión de contaminantes a la 
atmósfera, que se detallan en la siguiente tabla:

Foco de emisión
Clasificación Ley 34/2007 de 15 de 

noviembre, de calidad del aire y pro-
tección de la atmósfera

Combustible o 
producto aso-

ciado
Proceso asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

1 Molino B 04 06 05 08 X X Alfalfa
Molienda de ma-

teria prima

2 Refrigeración B 04 06 05 08 X X Alfalfa Refrigeración

3
Horno biomasa ptn 

0,485 Mw
-(2) 03 03 26 33 X X Biomasa Secado

S: Sistemático     NS: No Sistemático     C: Confinado     D: Difuso

4.  Se establecen los siguientes valores límite de emisión para el foco 1 y 2:

Contaminante VLE

Partículas 150 mg/Nm3

SO2 4.300 mg/Nm3

NOx (medido como NO2) 300 ppm
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     Este valor límite de emisión será valor medio, medido siguiendo las prescripciones esta-
blecidas en el apartado relativo a la vigilancia y seguimiento de esta AAU. Además, está 
expresado en unidades de masa de contaminante emitidas por unidad de volumen total de 
gas residual liberado expresado en metros cúbicos medidos en condiciones normales de 
presión y temperatura (101,3 kPa y 273,15 K), previa corrección del contenido en vapor 
de agua del 21%.

5.  El foco 3 es un foco sistemático de emisiones difusas de partículas, no dispone de chimenea 
propiamente dicha.

     Para este foco de emisión, dada su naturaleza, se sustituye el establecimiento de valores 
límites de emisión por las siguientes medidas técnicas. 

     También se han establecido medidas correctoras a los focos confinados.

FOCO MEDIDA CORRECTORA ASOCIADA

1 Filtros de mangas y sistema de aspiración

2 Ciclón en cuyo interior se hace circular la corriente aire-producto

3

Combustible utilizado: biomasa (cáscara de almendra)

Realizar un adecuado mantenimiento de los equipos (limpieza del quemador, limpieza de 
las cenizas, renovación de piezas, …

En general
Se dispondrá de mangas de tela para reducir las emisiones de partículas durante las 
operaciones de trasvase del material pulverulento entre depósitos.

6.  Se deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las 
instalaciones de recogida y tratamiento de las emisiones contaminantes a la atmósfera 
del personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse.

7.  Se realizarán las operaciones necesarias de mantenimiento en la caldera, con objeto de 
que se evite un aumento de la contaminación medioambiental originada por este foco de 
emisión.

c) Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas

1.  En el normal desarrollo de la actividad se generarán los siguientes efluentes de aguas re-
siduales:
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 a)  Aguas fecales, procedentes de los servicios higiénicos y vestuarios.

 b)  Aguas pluviales, procedente de las cubiertas de edificaciones y de las zonas pavimenta-
das de la instalación.

2.  En el normal desarrollo de la actividad, no se generarán vertidos contaminantes.

3.  En la instalación se dispondrá de un sistema de recogida selectiva para las aguas residua-
les, que se almacenarán en fosa estanca para su almacenamiento hasta su retirada por un 
gestor autorizado para la recogida de residuos.

4.  Las posibles fugas y vertidos de las diversas sustancias contenidas en los depósitos de al-
macenamiento de materias primas líquidas (aceites, grasas, …) o de combustibles, deberán 
recogerse en un cubeto para posteriormente ser recogidos y reutilizados o gestionados por 
empresa autorizada. 

5.  Los cubetos de retención de fugas de los diferentes depósitos deberán ser estancos e im-
permeables y cumplir con la normativa de ordenación industrial. En ningún caso deberá 
tener conexión a red de saneamiento alguna.

6.  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento 
del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización administrativa 
del organismo de cuenca.

7.  Deberá mantener las instalaciones y equipos en condiciones óptimas, que eviten su dete-
rioro y la generación de vertidos que puedan constituir riesgo para la contaminación del 
suelo.

8.  En el plazo de 5 años desde que sea efectiva la AAU, el titular de la instalación industrial 
deberá presentar un informe de situación, actualizando la información suministrada de 
conformidad con lo establecido en el capítulo II del Decreto 49/2015, de 30 de marzo. Di-
cho informe deberá presentarse 3 meses antes de que expire el plazo.

9.  El ejercicio de la actividad se desarrollará con estricto cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la legislación sectorial que resulte de aplicación. En particular, por la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Por 
el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados, por la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y por el Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por el 
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que se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

10.  En caso de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar una afección al 
suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de contaminación del suelo, 
el titular de la actividad informará inmediatamente de estas circunstancias a la DGS, a fin 
de adoptar las medidas que se estimen necesarias.

d) Medidas de protección y control de la contaminación acústica

Las principales fuentes de emisión de ruidos se indican en la siguiente tabla. En la misma 
tabla también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos:

FOCO EMISOR NIVEL DE EMISIÓN TOTAL dB(A)

Triturador rotativo con:

 —  1 motor eléctrico de 180 CV

 —  1 motor eléctrico de 180 CV

102,98 

102,98 

Molino triturador 107,68 

Turbina de aspiración 96,52 

Granuladoras con:

 —  1 motor eléctrico de 220 CV

 —  1 motor eléctrico de 220 CV

104,46 

104,46 

1.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

2.  A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, el horario 
de funcionamiento de la instalación será diurno y por tanto serán de aplicación los límites 
diurnos correspondientes.

3.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.
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e) Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2.  Según la documentación obrante en la documentación presentada durante la tramitación 
del expediente, la potencia lumínica instalada para iluminación exterior superará 1 kw, por 
lo que se ajustarán a lo dispuesto en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Eficiencia Energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

     La potencia de la instalación es de 3.800 w y cuenta con los siguientes focos:

 —  4 focos halogenuros metálicos ampollas de 250 w a 1.000 w.

 —  7 focos halogenuros metálicos tubulares de 400 w a 2.800 w.

     Requerimientos luminotécnicos con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo 
nocturno, así como de preservar las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los 
ecosistemas, con carácter general, se deberá cumplir lo siguiente:

 —  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FHS-
inst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel de 
contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en la que 
se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica Comple-
mentaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Eficiencia 
Energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones Técnicas Comple-
mentarias.

 —  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04 Componentes de las instalaciones, garantizándose el cumplimiento de los 
valores de eficiencia energética de la ITC-EA-01 Eficiencia Energética.

f) Plan de ejecución

1.  Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 23 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dado que las instalaciones 
se encuentran en funcionamiento, se otorga un plazo de 2 años para que las instalaciones 
de adapten a lo establecido en la autorización ambiental unificada.
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2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el cum-
plimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a 
la DGS la finalización de la adaptación a lo establecido en la AAU, aportando la documen-
tación que certifique que las obras e instalaciones se han ejecutado conforme a lo estable-
cido en la documentación presentada y a las condiciones de la AAU, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 34 del Reglamento de autorizacio-
nes y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado por 
el Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular, sin perjuicio de lo que se considere necesario y de lo indicado en el citado 
artículo la memoria deberá acompañarse de:

 —  Copia de la licencia urbanística que hubiera legitimado los actos y operaciones necesa-
rios para la ejecución de las obras, así como la posterior implantación y desarrollo de la 
actividad.

 —  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación. 

 —  El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

 —  El certificado de cumplimiento de los requisitos decontaminación lumínica en virtud del 
Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, acompañando de la correspondiente 
medición.

 —  Acreditación de la correcta gestión de todas las aguas residuales.

 —  Los informes de los últimos controles externos de las emisiones a la atmósfera.

4.  Tras la solicitud del inicio de la actividad, la DGS girará una visita de comprobación con 
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

5.  El inicio de actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGS no dé su conformidad. El 
titular de la instalación deberá comunicar a la DGS, la fecha definitiva de inicio de la acti-
vidad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

g) Vigilancia y seguimiento

1.  Será preferible que el muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realice con arre-
glo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las 



NÚMERO 114 

Lunes 16 de junio de 2025
34325

normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén 
validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica 
equivalente.

2.  Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminante 
en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos 
oficialmente reconocidos en los Estados miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en 
terceros países.

3.  La DGS, en el ámbito de sus competencias, aprobará la localización de los puntos de medi-
ción y muestreo, que deberán ser accesibles para la realización de las medidas necesarias.

4.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGS, en el 
ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuantos análisis e inspecciones 
estimen convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones 
autorizadas.

5.  El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier 
inspección de las instalaciones relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger 
toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento 
del cumplimiento del condicionado establecido.

Residuos:

6.  El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados:

 a)  Entre el contenido del registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la cantidad, 
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

 b)  El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos deberá ajustarse a lo 
establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

7.  En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su valori-
zación o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento 
de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.
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8.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino 
de los residuos por un período de cinco años. En cuanto a los aceites usados, se atenderá 
también al cumplimiento de las obligaciones de registro y control establecidas en el Real 
Decreto 679/2006, de 2 de junio.

Contaminación atmosférica:

9.  Anualmente se deberá llevar a cabo una medición puntual del foco número 3, justificando 
su cumplimiento con los VLE establecidos. Estos controles habrán de ser realizados por un 
organismo de inspección acreditado por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC).

10.  En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de 
contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones nor-
males, presión y temperatura de los gases de escape. Además, en los focos de gases 
de combustión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de 
vapor de agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes 
regulados en la AAU deberán expresarse en mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca 
y al contenido en oxígeno de referencia establecido en la AAU.

11.  El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, 
quince días, la fecha prevista en la que se llevarán a cabo la toma de muestras y medicio-
nes puntuales de las emisiones a la atmósfera del complejo industrial.

12.  De existir circunstancias que provoquen la cancelación de las mediciones programadas, se 
habrá de comunicar justificadamente a la DGS a la mayor brevedad posible.

13.  En las mediciones puntuales de las emisiones contaminantes, los niveles de emisión se-
rán el promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. En cada control, 
se realizarán, como mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión medidos a 
lo largo de ocho horas consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de 
tiempo continuado de emisiones y representatividad de las mediciones.

14.  Anualmente, antes del 1 de marzo, deberá elaborarse un informe con la valoración del 
cumplimiento de las emisiones. No obstante, entre el día 1 y 10 de cada mes, con respec-
to al seguimiento en continuo, se aportar por parte del TAAU informe del cumplimiento 
de los VLE a la atmósfera del mes anterior. En este último informe deberá aportarse los 
informes en discontinuo que se hayan llevado a cabo el mes anterior.

15.  Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse en un 
libro de registro foliado, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resulta-
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dos de las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo la fecha y hora de la medi-
ción, la duración de ésta, el método de medición y las normas de referencia seguidas en 
la medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el mantenimiento periódico de las 
instalaciones relacionadas con las emisiones, las paradas por averías, así como cualquier 
otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación, incluyendo 
fecha y hora de cada caso. El modelo de libro de registro se regirá según la Instrucción 
1/2014, dictada por la Dirección General de Medio Ambiente, sobre el procedimiento de 
autorización y de notificación de actividades potencialmente contaminadoras a la atmós-
fera, publicada en extremambiente.gobex.es. Esta documentación estará a disposición de 
cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por 
el titular de la planta durante al menos los ocho años siguientes a la realización de cada 
control externo.

Ruidos:

16.  Para asegurar que se siguen cumpliendo las prescripciones establecidas en esta resolu-
ción, se realizarán nuevas mediciones de ruidos después del transcurso de un mes desde 
la finalización de cualquier modificación de la instalación que pueda afectar a los niveles 
de ruidos y justo antes de cada renovación de la AAU.

17.  El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos una 
semana, el día que llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas en el apartado an-
terior, cuyos resultados serán remitidos a la DGS en el plazo de un mes desde la medición 
o junto con la solicitud de renovación.

18.  Las mediciones de ruidos se realizarán mediante los procedimientos y condiciones esta-
blecidos en la normativa vigente en la materia.

h) Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que puedan afectar  
al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1.  En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la instala-
ción industrial deberá:

 a)  Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

 b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.
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 c)  En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la ins-
talación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación 
y correcta gestión del residuo. 

2.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en 
la calidad del medio ambiente.

     Paradas temporales y cierre:

     En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular; y dejar la instalación indus-
trial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

     Prescripciones finales:

 1.  La autorización ambiental unificada tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 2.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición 
de los agentes de la autoridad que lo requieran.

 3.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según la Ley 16/2015, de 23 de abril, sancionable con multas de hasta 
200.000 euros.

 4.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá 
interponer recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 
115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, ante la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
notificación de la presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso 
sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firme a todos los efectos 
legales.

Mérida, 5 de junio de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

La actividad consiste en el deshidratado de alfalfa para la alimentación de animales. Se en-
cuentra en Villafranco del Guadiana perteneciente al término municipal de Badajoz. Coorde-
nadas geográficas: X(m): 686788, Y(m): 4306278, huso 29, ETRS89. Referencia catastral: 
06900A182000890000JY.

La actividad se lleva a cabo en suelo rústico de uso agroindustrial de 38.961 m2 de superficie 
total y con una superficie construida de 4.590 m2.

Actualmente está en funcionamiento, dispone de licencia municipal de apertura y funciona-
miento para la actividad que ejerce, expedida por el Ayuntamiento de Badajoz con fecha tres 
de enero de dos mil dos.

Se pretende ampliar la superficie de almacenamiento mediante una nave de 1.500 m2, con un 
acerado perimetral de 1 m de anchura.

Diagrama de flujo de proceso de las actividades:
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Los equipos principales son los siguientes:

 —  Picadora rotativa.

 —  Tromel – horno quemador y secador rotativo.

 —  Secador rotativo.

 —  Molino.

 —  Ciclón separador.

 —  Ventilador de aspiración principal.

 —  Transportador horizontal sin fin.

 —  Elevador de cangilones vertical.

 —  Depósito pulmón de harina (50 m3).

 —  Unidad de granulación.

 —  Unidad de refrigeración.

 —  Ciclón separador de finos.

 —  Cintas transportadoras de paletas.

 —  Conducciones y filtros.

 —  Tanque de gasóleo fijo aéreo exterior (10.000 l).

 —  Centro de transformación de 1.000 kVA.
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ANEXO II

PLANO GENERAL DE LA PLANTA

NUMERACIÓN DESCRIPCIÓN

1 Edificio nave

1.1 Zona Industrial

1.2 Zona oficinas y servicios

3 Muelle de carga

4 Nave de recepción

5 Caseta del guardia
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NUMERACIÓN DESCRIPCIÓN

6 Caseta de equipo a presión

7 Transformador

8 Tanque de gasoleo

9 Aparcamientos

10 Horno de biomasa

11 Báscula 60 Tn

12 Maquinaria

13 Nave almacén nueva

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2025, de la Dirección Gerencia, por la que 
se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal 
funcionario de las escalas facultativas y técnicas sanitarias integrados en el 
Organismo Autónomo. (2025062392)

La disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se 
establecen procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral que presta 
servicios en el Servicio Extremeño de Salud en el régimen de personal estatutario de los Ser-
vicios de Salud, dispone que una vez finalizado el proceso de integración en el régimen de 
personal estatutario, el Servicio Extremeño de Salud elaborará las relaciones de puestos de 
trabajo “a amortizar” del personal funcionario y laboral que no haya optado por la integración 
en el régimen de personal estatutario.

Mediante Resolución de 4 de agosto de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
de Salud, se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las escalas 
facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo Servicio Extremeño 
de Salud.

Así mismo en dicha disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, se dispone que los 
puestos de trabajo de la referida relación que figuran con la clave PAR, cuyos titulares se 
desvinculen definitivamente de ellos, quedarán automáticamente transformados en plazas 
básicas de personal estatutario de la categoría correspondiente.

Como quiera que con fecha 5 de noviembre de 2024 por resolución del INSS de incapacidad 
permanente, se produce la baja definitiva del titular de un puesto de trabajo de ATS/DUE de 
la Escala Técnica Sanitaria, identificado como “Pendiente de Amortizar y Reestructurar” (PAR) 
en el anexo I de la citada relación de puestos de trabajo, procede amortizar el mismo.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios a se-
guir para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de 
Extremadura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4, 
apartado l), de los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, aproba-
dos por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre).

RESUELVE:

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las escalas 
facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio Extremeño 
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de Salud, amortizando el puesto de trabajo de ATS/DUE que figura en el anexo a la presente 
resolución.

Segundo. La presente resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 3 de junio de 2025.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 6 de junio de 2025 por el que se notifican trámites de audiencia 
de determinadas solicitudes de liquidación para inversiones destinadas a la 
transformación y comercialización de productos agrícolas en la Comunidad 
Autónoma, dentro de las medidas EU para hacer frente al impacto de la 
crisis COVID-19 (Next Generation EU), correspondientes a la convocatoria de 
2021, al amparo del Decreto 146/2021, de 3 de diciembre. (2025080970)

El Decreto 146/2021, de 3 de diciembre (DOE n.º 249, de 29 de diciembre), establece las 
bases reguladoras de concesión de ayudas para inversiones destinadas a la transformación y 
comercialización de productos agrícolas en la Comunidad Autónoma, dentro de las medidas 
EU para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 (Next Generation EU) y, aprueba la 
convocatoria para el ejercicio 2021.

Podrán acceder al texto íntegro de esta comunicación, con sus claves personalizadas, a través 
de la notificación individual en la plataforma LABOREO:

 https://laboreo.juntaex.es/

La presentación de documentación subsanada, en relación a los expedientes relacionados en 
el anexo I, se presentarán a través de la plataforma ARADO:

 https://aradoacceso.juntaex.es/

(trámite “Presentación documentación ayudas FEADER NO SIG – INVERSIONES”).

Tanto las personas físicas como las jurídicas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de acuerdo con el artículo 13 del Decreto, están obligadas a 
la utilización de los medios electrónicos.

Mérida, 6 de junio de 2025. El Jefe de Servicio de Ayuda a la Industria Agroalimentaria, JESÚS 
MIGUEL PÉREZ DURÁN.

IV
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ANEXO I

TRÁMITES DE AUDIENCIA

Una vez examinada la documentación que obra en los expedientes que se relacionan en el 
anexo adjunto, y de acuerdo con lo dispuesto a los artículos 45 y 82 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se no-
tifican los referidos trámites para que, en el plazo improrrogable de 10 días hábiles a contar, 
desde el día siguiente a esta notificación, puedan realizar alegaciones así como presentar los 
documentos y justificaciones que estimen pertinentes. 

Expediente CIF/NIF Nombre

NG-21-089 ****8956 JOSÉ LUIS MATEOS, SL

NG-21-092 ****1801 VEGAS DE PUEBLONUEVO, SDAD. COOP. LTDA.

NG-21-107 ****7383 ACEITUNAS SARASA, SA

NG-21-185 ****4811 CONSERVES FERRER, SA

NG-21-203 ****2697 PRONAT, SOC COOP

NG-21-214 ****6180 SCL DEL CAMPO DE LA SANTA CRUZ

NG-21-230 ****7948 TOMALIA SOCIEDAD COOPERATIVA DE ULTERIOR

NG-21-242 ****6793 BIOAZUAGA, SL
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ANUNCIO de 6 de junio de 2025 sobre notificación de determinadas 
resoluciones en relación con la renovación y calificación de explotación 
agraria prioritaria de personas físicas, de solicitudes presentadas en los años 
2023-2024. (2025080971)

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de resoluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en relación con la 
renovación y calificación de explotación agraria prioritaria de personas físicas, de solicitudes 
presentadas en el año 2023-2024.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo 
ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen 
oportuno conforme al artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el Portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el entorno Laboreo de dicho portal 
https://laboreo.juntaex.es/, mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”.

Los NIF de las personas afectadas son los que se relacionan a continuación.

Mérida, 6 de junio de 2025. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agraria, 
MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.
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ANEXO

NIF

006986074P

008366950X

008890001H

009185237A

028948066J

034772309N

037374719H 

044778046J

052967100D

053267738Z

080056895J
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ANUNCIO de 6 de junio de 2025 por el que se publica la relación de titulares 
a los que se comunica la propuesta de resolución provisional y trámites de 
audiencia de la ayuda al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del 
Decreto 169/2024, de 30 de diciembre. (2025080972)

El Decreto 169/2024, de 30 de diciembre (DOE número 13, de 21 de enero de 2025), esta-
blece las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas al establecimiento 
de jóvenes agricultores y agricultoras y a las inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y realiza la primera convocatoria de ambas ayudas.

El citado decreto en su artículo 24, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, dirijan a las interesadas en el procedimien-
to, se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es/) que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra ex-
puesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

El artículo 25 del Decreto 169/2024 estipula que el órgano instructor, a la vista de la evalua-
ción del expediente, formulará la propuesta de resolución provisional debidamente motivada. 
Esta propuesta provisional será notificada a los interesados para que, en un plazo de 10 días, 
a contar desde el día siguiente a esta notificación, manifiesten su conformidad o disconfor-
midad con la misma, realizando las alegaciones que estimen pertinentes. En caso de no ma-
nifestarse se entenderá su conformidad con la misma. Así pues, se incluyen en el anexo I la 
relación de titulares a los que se comunica esta propuesta de resolución provisional.

Igualmente se relacionan en el anexo II los titulares de expedientes a los que se comunican 
diversas circunstancias puestas de manifiesto en la tramitación de sus expedientes, y que 
podrían dar lugar a la desestimación de la ayuda, así como el trámite de audiencia concedido 
a los mismos para que formulen las alegaciones que tengan por conveniente o aporten, en su 
caso, la documentación necesaria.

Se informa que los interesados relacionados en los anexos I y II podrán conocer las propues-
tas de resolución provisional y los trámites de audiencia a través de la notificación individual 
tramitada mediante la plataforma LABOREO 

https://laboreo.juntaex.es/



NÚMERO 114 

Lunes 16 de junio de 2025
34341

Igualmente se informa que podrán presentar las alegaciones oportunas a través del Registro 
Electrónico General de la Junta De Extremadura en la siguiente dirección web, para lo que 
será necesario disponer de certificado digital o DNI electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

Mérida, 6 de junio de 2025. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS PI 
PÉREZ.
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ANEXO I

Relación de titulares a los que se comunica la propuesta de resolución provisional estimatoria 
de la ayuda al establecimiento de agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre.

DNI NOMBRE

***7196** ALBERTO CORRAL GARCÍA

***3089** JAVIER AMBRONA REBOLLO

***5346** ANA VIEIRA LEDESMA

***2961** ANA WALIÑO BLANCO

***8786** CARMEN SIERRA PRIEGO

***5969** CESAR PINTADO APARICIO

***3816** FRANCISCO DOMINGUEZ MARTÍN

***6886** FRANCISCO GARCÍA ROMERO

***0376** GIZELE JESÚS DE OLIVEIRA

***7445** JUAN VÍCTOR GUERRERO HONTANILLA

***9209** ANTONIO JAVIER GUERRERO JIMENEZ

***9168** IGNACIO ROBLES TORRES

***6667** JESÚS MANUEL GARCÍA HIDALGO

***3068** JESÚS MARTÍN SÁNCHEZ

***1423** JUAN ANTONIO CHAMIZO PRIEGO

***2490** MARÍA GEMA RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ

***2868** MARÍA VIRGINIA FERNANDEZ MUÑOZ

***3398** MIGUEL ÁNGEL TREJO CALDERON

***0248** OSCAR ALVERO MENDEZ

***3131** RAUL VAZQUEZ MARTÍN

***6857** EDUARDO SILVERO MORENO
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ANEXO II

Relación de titulares a los que se comunica trámite de audiencia en relación con la solicitud 
de la ayuda al establecimiento de agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre.

DNI NOMBRE

***9007** PEDRO VICENTE FERNÁNDEZ MENA

***9496** ISABEL MARÍA GALAN GONZÁLEZ

***0151** JOSÉ LUIS TORRES GIRALT

***3136** JOSÉ MIGUEL BURCIO VIZCAINO

***8075** LUCÍA PRADA RUIZ CALERO

***1256** VÍCTOR HERNÁNDEZ RICO
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ANUNCIO de 6 de junio de 2025 sobre notificación de determinadas 
resoluciones en relación con la renovación y reconocimiento de la condición 
de agricultor o agricultora a título principal de personas físicas, de solicitudes 
presentadas en los años 2024-2023. (2025080973)

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de resoluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en relación con las 
solicitudes de renovación y reconocimiento de la condición de agricultor a título principal, de 
solicitudes presentadas en los años 2024-2023.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo 
ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen 
oportuno conforme al artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el Portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el entorno Laboreo de dicho portal 
https://laboreo.juntaex.es/, mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”.

Los NIF de las personas afectadas son los que se relacionan a continuación.

Mérida, 6 de junio de 2025. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agraria, 
MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.
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ANEXO

CIF/NIF

006993414B

011764868T

011772160R

053263694H

076230659B

080055650X

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY

ANUNCIO de 9 de junio de 2025 sobre nombramiento de funcionarios de 
carrera. (2025080980)

Vistas las bases de convocatoria para la promoción interna cruzada voluntaria de personal 
laboral fijo a fin de cubrir tres plazas de funcionarios de Auxiliar Administrativo, encuadradas 
en el Subgrupo C2, perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, 
Clase Auxiliar, mediante el sistema de concurso oposición, por promoción interna cruzada; 
vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Cabeza del Buey, inclui-
das en la Oferta de Empleo Público aprobada mediante Resolución de 9 de enero de 2025 y 
publicada en el BOP número 59, de 14 de enero de 2025, y DOE número 10, de 16 de enero 
de 2025.

Vista el acta del Tribunal Calificador de dicho concurso oposición y visto que los aspirantes 
seleccionados han presentado toda la documentación exigida a tal efecto.

Visto el informe de Secretaría de que los aspirantes reúnen las condiciones establecidas en 
las bases de convocatoria.

Y según lo preceptuado en el artículo 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, por medio del presente resuelvo: 

1.  Nombrar funcionarios de carrera, con puestos de Auxiliar Administrativo, Grupo C2, per-
tenecientes a la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Clase Auxiliar, de la 
plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, con fecha de 9 de junio de 2025, a:

 —  Don Luis Sánchez Arévalo Sánchez Arévalo, con DNI n.º ****0803C.

 — Doña Rosa María Toledo Calvo de Mora, con DNI n.º ****0817S.

 — Doña María de los Ángeles Villalba Guerra, con DNI n.º ****4433K.

2.  Notificar la presente resolución a los funcionarios nombrados comunicándoles que deberán 
tomar posesión para su incorporación al puesto en la fecha del nombramiento.

3.  Publicar el nombramiento en los boletines correspondientes y el tablón de edictos de este 
Ayuntamiento.

Cabeza del Buey, 9 de junio de 2025. La Sra. Alcaldesa-Presidenta, ANA BELÉN VALLS MUÑOZ, 
El Secretario, JOSÉ ANTONIO MUÑOZ MANSILLA. 

• • •
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AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

ANUNCIO de 3 de junio de 2025 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera. (2025080975)

Doña María Fernanda Sánchez Rodríguez, Alcaldesa-Presidenta del Ilustrísimo Ayuntamiento 
de Don Benito, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, tenien-
do en cuenta los antecedentes existentes en el expediente tramitado al efecto para cubrir 
en propiedad una plaza de Delineante, personal funcionario, turno libre por el sistema de 
concurso-oposición, para la sección de Catastro del Ilustrísimo Ayuntamiento de Don Benito 
(OEP 2022), con arreglo a las bases publicadas en el BOP de Badajoz de fecha 18.12.2024., 
con fecha 29 de mayo de 2025, por la Alcaldía de este Ayuntamiento se emitió la siguiente 
resolución:

 —  El nombramiento de D. Antonio Jesús Lozano Moreno, provisto de DNI n.º ***6314**, 
como funcionario de carrera para el desempeño del puesto de trabajo de Delineante del 
Ayuntamiento de Don Benito (código RPT: INDE01), con efectos económico-administra-
tivos del día 1 de junio de 2025.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.b) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público y artículo 25 
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

Don Benito, 3 de junio de 2025. La Alcaldesa, MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ.
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ANUNCIO de 3 de junio de 2025 sobre nombramiento de funcionaria de 
carrera. (2025080976)

Doña María Fernanda Sánchez Rodríguez, Alcaldesa-Presidenta del Ilustrísimo Ayuntamiento 
de Don Benito, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, tenien-
do en cuenta los antecedentes existentes en el expediente tramitado al efecto para cubrir 
en propiedad una plaza de Guía de Turismo, personal funcionario, turno libre por el sistema 
de oposición, para el sección de Cultura, negociado Museos del Ilustrísimo Ayuntamiento de 
Don Benito (OEP 2021), con arreglo a las bases publicadas en el BOP de Badajoz de fecha 
28.11.2024, con fecha 29 de mayo de 2025, por la Alcaldía de este Ayuntamiento se emitió 
la siguiente resolución:

 —  El nombramiento de D.ª Inmaculada Fernández Paredes, provista de DNI n.º ***7540**, 
como funcionaria de carrera para el desempeño del puesto de trabajo de Guía de Tu-
rismo del Ayuntamiento de Don Benito (código RPT: ECGT01), con efectos económico-
administrativos del día 1 de junio de 2025.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.b) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público y artículo 25 
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

Don Benito, 3 de junio de 2025. La Alcaldesa, MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ.
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ANUNCIO de 3 de junio de 2025 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera. (2025080977)

Doña María Fernanda Sánchez Rodríguez, Alcaldesa-Presidenta del Ilustrísimo Ayuntamiento 
de Don Benito, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, teniendo 
en cuenta los antecedentes existentes en el expediente tramitado al efecto para cubrir en 
propiedad una plaza de Guarda de Campo, personal funcionario, turno libre por el sistema 
de oposición, para el servicio de Agricultura del Ilustrísimo Ayuntamiento de Don Benito 
(OEP 2022), con arreglo a las bases publicadas en el BOP de Badajoz de fecha 18.12.2024., 
con fecha 29 de mayo de 2025, por la Alcaldía de este Ayuntamiento se emitió la siguiente 
resolución:

 —  El nombramiento de D. Juan Manuel Sánchez Lombardo, provisto de DNI n.º ***5872**, 
como funcionario de carrera para el desempeño del puesto de trabajo de Guarda de 
Campo del Ayuntamiento de Don Benito (código RPT: ACGC05), con efectos económico-
administrativos del día 1 de junio de 2025.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.b) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público y artículo 25 
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

Don Benito, 3 de junio de 2025. La Alcaldesa, MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ.
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ANUNCIO de 3 de junio de 2025 sobre nombramiento de funcionarios de 
carrera. (2025080978)

Doña María Fernanda Sánchez Rodríguez, Alcaldesa-Presidenta del Ilustrísimo Ayuntamiento 
de Don Benito, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, teniendo 
en cuenta los antecedentes existentes en el expediente tramitado al efecto para cubrir en 
propiedad dos plazas de Oficial de Mantenimiento, personal funcionario, en el turno libre por 
el sistema de oposición, para el Ilustrísimo Ayuntamiento de Don Benito (OEP 2022 y 2023), 
con arreglo a las bases publicadas en el BOP de Badajoz de fecha 04.11.2024, con fecha 29 
de mayo de 2025, por la Alcaldía de este Ayuntamiento se emitió la siguiente resolución:

 —  El nombramiento de D. Javier Romero Aguilar, provisto de DNI n.º ***4554**, como 
funcionario de carrera para el desempeño del puesto de trabajo de Oficial de Manteni-
miento del Ayuntamiento de Don Benito (código RPT: VOOM01), con efectos económico-
administrativos del día 1 de julio de 2025.

 —  El nombramiento de D. Santiago Nogales del Forcallo, provisto de DNI n.º ***6322**, 
como funcionario de carrera para el desempeño del puesto de trabajo de Oficial de 
Mantenimiento del Ayuntamiento de Don Benito (código RPT: MDOM02), con efectos 
económico-administrativos del día 1 de junio de 2025.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.b) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público y artículo 25 
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

Don Benito, 3 de junio de 2025. La Alcaldesa, MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE LA PARRA

ANUNCIO de 9 de junio de 2025 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual n.º 6 del Plan General Municipal. (2025080981)

Se está tramitando por este Ayuntamiento (expediente n.º 591/2023) la aprobación de la 
modificación puntual n.º 6 del Plan General Municipal, en los términos que se hallan en la 
documentación técnica y jurídica que obra en el expediente de referencia con el objeto de la 
modificación del articulado de la normativa urbanística del Plan General Municipal referente a 
las condiciones para la edificación vinculada a la explotación de los recursos biológicos en sue-
lo no urbanizable (rústico, según la clasificación dada por la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en adelante LOTUS), y en 
concreto, del artículo 3.9.14.3.b), que dispone que cuando los establos o criaderos de ani-
males tengan una superficie superior a cien metros cuadrados, su separación a edificaciones 
residenciales no será inferior a los quinientos metros. Y por otro lado la modificación de los 
artículos 3.9.14.1 y 2 y 3, 3.9.17, 3.9.18, 3.9.19 3.9.20 con el objeto de ajustar la separa-
ción a linderos y a ejes de caminos de las edificaciones en suelo rústico a las determinaciones 
establecidas en la LOTUS.

Con ocasión de la aprobación inicial de la modificación n.º 6 del Plan General Municipal acor-
dada por el Ayuntamiento Pleno de fecha 3 de junio de 2025, mediante el presente anuncio 
se somete a información pública, por el plazo de 45 días, toda la documentación, incluyendo 
un resumen ejecutivo, mediante la publicación de la resolución correspondiente en el Diario 
Oficial de Extremadura, en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y en la sede electrónica 
sede electrónica del Ayuntamiento de La Parra [dirección https://laparra.sedelectronica.es ] 
a fin de quienes pudieran tenerse por interesados en el procedimiento puedan comparecer 
y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones consideren convenientes. Esta 
última publicación incluirá la documentación completa y diligenciada del instrumento.

El cómputo del plazo de exposición pública se iniciará al día siguiente de la última publicación.

Durante la exposición al público, el proyecto diligenciado de la modificación deberá encontrar-
se depositado, para su consulta pública en el Ayuntamiento.

El presente anuncio servirá de notificaciones a los interesados en caso de que no pueda prac-
ticarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

La Parra, 9 de junio de 2025. El Alcalde, ALEJANDRO LAGAR NIETO.
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ANUNCIO de 9 de junio de 2025 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual n.º 7 del Plan General Municipal. (2025080983)

Se está tramitando por este Ayuntamiento (expediente n.º 356/2024) la aprobación de la 
modificación puntual n.º 7 del Plan General Municipal, en los términos que se hallan en la 
documentación técnica y jurídica que obra en el expediente de referencia con el objeto de 
reajustar las alineaciones de la continuación de la calle Pedro de Valdivia y de la alineación 
perpendicular a dicha calle en el tramo entre esta y la carretera de La Morera. Por otro lado, 
se propone una pequeña corrección respecto a la implantación de árboles de viales de nueva 
creación.

Con ocasión de la aprobación inicial de la modificación n.º 7 del Plan General Municipal acor-
dada por el Ayuntamiento Pleno de fecha 3 de junio de 2025, mediante el presente anuncio 
se somete a información pública, por el plazo de 45 días, toda la documentación, incluyendo 
un resumen ejecutivo, mediante la publicación de la resolución correspondiente en el Diario 
Oficial de Extremadura, en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y en la sede electrónica 
sede electrónica del Ayuntamiento de La Parra [dirección https://laparra.sedelectronica.es ] 
a fin de quienes pudieran tenerse por interesados en el procedimiento puedan comparecer 
y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones consideren convenientes. Esta 
última publicación incluirá la documentación completa y diligenciada del instrumento.

El cómputo del plazo de exposición pública se iniciará al día siguiente de la última publicación.

Durante la exposición al público, el proyecto diligenciado de la modificación deberá encontrar-
se depositado, para su consulta pública en el Ayuntamiento.

El presente anuncio servirá de notificaciones a los interesados en caso de que no pueda prac-
ticarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Asimismo, se acordó suspender el otorgamiento de licencias en el ámbito de la modificación 
que se refleja en el expediente de referencia, por un plazo de dos años, teniendo en cuenta 
que tal suspensión se considera necesaria al entrar en contradicción las determinaciones vi-
gentes del Plan General Municipal con las que se proponen en la citada modificación. 

La Parra, 9 de junio de 2025. El Alcalde, ALEJANDRO LAGAR NIETO.
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